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PRÓLOGO 
 

La elección de la terminología en la investigación es crucial, ya que influye en la 

forma en que se representan las experiencias de diferentes grupos. En este 

trabajo, se utiliza tanto el término "mujeres" como "personas menstruantes" para 

abordar de manera inclusiva la diversidad de identidades de género relacionadas 

con la menstruación. 

 

El término "personas menstruantes" se utiliza para incluir no solo a mujeres 

cisgénero, sino también a hombres trans y personas no binarias que menstrúan, 

promoviendo así una mayor inclusión, garantizando que todas las personas y 

mujeres que menstrúan se sientan incluidas y representadas. Por otro lado, la 

mención de "mujeres" busca visibilizar las experiencias únicas y específicas que 

enfrentan, tales como el estigma asociado a la menstruación y las desigualdades 

en torno a la gestión menstrual.  

 

Este enfoque permite abordar temas que son particularmente relevantes para las 

mujeres y que pueden diferir de los de otros grupos. Al reconocer que las mujeres 

y personas menstruantes no son un grupo homogéneo, podemos analizar cómo 

las diferentes estructuras sociales y culturales impactan de manera desigual en 

sus vidas. 

 

Al combinar ambos términos, se pretende lograr un equilibrio que represente 

adecuadamente la diversidad de experiencias, sin dejar de reconocer las 

realidades específicas que afectan a las mujeres. Este compromiso con el uso 

consciente del lenguaje es fundamental para asegurar que todas las voces sean 

escuchadas y representadas en este trabajo. 

 

Agradecemos a los lectores por su comprensión y apoyo en la búsqueda de una 

representación justa e inclusiva a lo largo de esta investigación. 



 

 

Página 10 de 247 
 

l. INTRODUCCIÓN 

 

La menstruación, un proceso biológico fundamental en la vida de muchas 

personas, ha sido históricamente rodeada de tabúes y estigmas que han influido 

significativamente en su percepción y gestión. Este trabajo se centra en la Gestión 

Menstrual Digna, un enfoque emergente que busca superar estas barreras y 

promover prácticas que respeten la salud y la dignidad de las mujeres y personas 

menstruantes. 

 

En la Fundamentación de esta investigación, se establece el contexto 

necesario para entender la importancia de la Gestión Menstrual Digna. 

Comenzamos con una exploración de los conceptos básicos de salud y promoción 

de la salud, y avanzamos hacia la intersección entre estos conceptos y la 

menstruación. Este análisis es crucial para comprender cómo la promoción de la 

salud puede integrarse eficazmente en la gestión menstrual, proporcionando una 

base sólida para las intervenciones propuestas. 

 

El trabajo incluye una revisión exhaustiva de la historia y cultura mexicana, 

donde examinamos cómo las culturas Maya y Mexica abordaban la menstruación. 

Estas perspectivas históricas y culturales ofrecen una visión valiosa de cómo las 

creencias y prácticas ancestrales han moldeado las actitudes actuales hacia la 

menstruación. 

 

También abordamos los tabúes y estigmas que han persistido en torno a la 

menstruación, así como el enfoque biológico del ciclo menstrual, que abarca la 

menstruación, la menarquia, la menopausia, el síndrome premenstrual y el 

autocuidado durante la menstruación. Asimismo, hablamos sobre el uso del 

calendario menstrual como una herramienta de autocuidado. 

 



 

 

Página 11 de 247 
 

Desde una perspectiva social, exploramos cómo las personas menstruantes 

experimentan la menstruación en diferentes contextos y cómo esto impacta su 

vida diaria. El enfoque de derechos humanos es igualmente fundamental, ya que 

analizamos cómo el derecho a la educación, la salud, la igualdad, el trabajo, la 

dignidad y el acceso al agua y saneamiento están relacionados con la gestión 

menstrual, según la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La sección sobre métodos de recolección de sangrado menstrual ofrece un 

análisis detallado de las opciones disponibles, tanto internas como externas, y 

cómo estas pueden contribuir a una Gestión Menstrual Digna. 

 

Finalmente, en el Producto, se presentan las iniciativas desarrolladas como 

parte de este trabajo: la campaña digital "MenstruAcción" y el taller "Hablando de 

MenstruAcción". Estas herramientas están diseñadas para informar y sensibilizar 

sobre la menstruación, promoviendo una mayor comprensión y respeto hacia este 

proceso natural. 

 

En la sección de Formas de Operación, detallamos cómo se implementarán 

la campaña y el taller, proporcionando estrategias y metodologías para alcanzar 

los objetivos de sensibilización e información.  

 

Este trabajo no solo busca contribuir al conocimiento sobre la menstruación 

y su gestión, sino también fomentar un cambio positivo hacia la dignidad y el 

respeto en torno a este aspecto fundamental de la salud. A través de una 

comprensión integral esperamos promover una Gestión Menstrual Digna más 

equitativa y accesible para todas las mujeres y personas menstruantes. 
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II. FUNDAMENTACIÓN 

2.1. Salud 

 

Mucho se ha hablado de lo que se considera ser una persona saludable, 

pues la definición de salud quedó establecida por la OMS en 1948 como: “La 

salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 

la ausencia de afecciones o enfermedades”. (párr. 1). 

 

Sin embargo, la salud debe entenderse de formas diferentes a partir del 

significado que se le atribuye de manera individual y desde la cultura de cada 

contexto.  

 

Según Guzmán, L. et al. (2021): 

 

Durante mucho tiempo, y aun en la actualidad, las definiciones de salud 

más frecuentes están asociadas a la medicina. Son definiciones 

relacionadas con los procesos de enfermedad y muchas veces describen 

lo que la salud no es. Es común escuchar que somos saludables cuando 

no padecemos ninguna enfermedad. (p. 73). 

 

Consideramos que si bien, es cierto que la OMS en 1948 reconoció a la 

salud, no solo como la ausencia de afecciones o enfermedades, también es cierto 

que en la actualidad la mayor parte de las intervenciones que se realizan a favor 

de la salud abogan por el alivio a la enfermedad y no por la salud, dejando de 

lado aspectos importantes como el bienestar social. 

 

Resulta importante mencionar que la definición de salud establecida por la 

OMS en 1948 no ha experimentado modificaciones en los últimos 76 años. En 

consecuencia, seguimos adaptando nuestras intervenciones basándonos en esa 
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concepción de salud propuesta por la organización. A pesar de que diversos 

autores han argumentado que la salud abarca más allá de la definición inicial, sus 

trabajos no han recibido el reconocimiento que merecen. 

 

Un ejemplo de esto es (Chapela, 2010, como se citó en Sira y Gásperi, 

2017) quien conceptualiza la salud como “una capacidad humana corporeizada de 

diseñar y decidir sobre futuros viables y de actuar para la consecución de estos 

futuros”. (pp. 7). 

 

A su vez, Vélez (2007) amplía esta perspectiva al definir la salud como “Un 

conjunto de capacidades, condiciones de funcionamiento y oportunidades que le 

permiten al individuo desarrollarse en sociedad bajo sus expectativas y anhelos 

propios”.  (p. 67). 

  

Estas definiciones resaltan la necesidad de ampliar nuestra comprensión de 

la salud, reconociendo tanto la capacidad individual para forjar futuros saludables 

como las condiciones sociales que favorecen el desarrollo integral de las 

personas. 

 

Desde nuestra perspectiva como promotoras de la salud y para el 

desarrollo de este trabajo, proponemos la siguiente definición:  

 

La salud es el derecho fundamental que garantiza el pleno desarrollo de las 

capacidades humanas, permitiendo el cambio constante de actitudes, 

conductas y prácticas que posibilitan vivir en libertad y dignidad. Es un 

estado que promueve el bienestar en todas las etapas de la vida, 

asegurando que todas las personas tengan acceso a los recursos y 

servicios necesarios para alcanzar su máximo potencial. 
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2.2. Promoción de la Salud 

 

Como mencionamos en el punto anterior, la noción de salud es un 

concepto construido que ha experimentado cambios a lo largo del tiempo y puede 

diferir entre culturas. De manera similar, esto se aplica a la Promoción de la 

Salud, ya que la percepción de lo que constituye la salud influye directamente en 

la definición y acción de Promoción de la Salud. 

 

Cuando escuchamos el término Promoción de la Salud, normalmente 

pensamos en charlas, talleres, la distribución de folletos, murales informativos, 

consejos, y otras actividades dirigidas a la prevención de enfermedades y la 

promoción de estilos de vida saludables. Si bien estas prácticas son válidas y 

constituyen una parte importante de la Promoción de la Salud, es fundamental 

destacar que existen otras acciones que pueden llevarse a cabo, dependiendo del 

enfoque que se le dé a la Promoción de la Salud. 

 

(Henry Sigerist 1946) afirmó que la salud se promueve “proporcionando un 

nivel de vida decente, buenas condiciones de trabajo, educación, ejercicio físico y 

los medios de descanso y recreación". (Secretaría de salud, 2015). 

 

Su enfoque, aunque antiguo, sigue siendo relevante hoy en día. Sin 

embargo, su definición difiere de la establecida en la primera Conferencia 

Internacional sobre Promoción de la Salud, celebrada en Ottawa, Canadá, en 

1986. En este evento, la Promoción de la Salud fue definida como:  

 

…proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud 

y ejercer un mayor control sobre la misma. Para alcanzar un estado 

adecuado de bienestar físico, mental y social un individuo o grupo debe ser 

capaz de identificar y realizar sus aspiraciones, de satisfacer sus 

necesidades y de adaptarse al medio ambiente. La salud se percibe pues, 
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no como el objetivo sino como la fuente de la riqueza de la vida cotidiana. 

(Conferencia Internacional de Promoción de la Salud, 1986). 

 

Aunque ambas definiciones comparten el objetivo de mejorar la salud, el 

énfasis de Sigerist está en proporcionar condiciones para la salud, mientras que 

la definición de la Carta de Ottawa en 1986 se centra únicamente en capacitar a 

las personas para que tomen el control de su propia salud. 

 

A partir de entonces, la promoción de la salud ha venido modificándose, 

tomando en cuenta nuevos aspectos. Diversos autores han ampliado el concepto, 

como es el caso de (Chapela 2009), quien describe a la Promoción de la Salud 

como: “Prácticas sociales que conduzcan a la integridad humana de los agentes 

sociales”.  

 

(Chapela 2007) destaca la corriente emancipadora de la Promoción de la 

Salud, la cual reconoce a los seres humanos como seres capaces de construir 

conocimiento ético e independiente, permitiéndoles darle sentido a su modo de 

andar por la vida. (Blanco, 2016:140). 

 

Para los propósitos de este trabajo, tomamos como referencia la definición 

anterior de María Chapela sobre la Promoción de la Salud, así mismo la 

perspectiva de Aliaga Huidobro (2003), quien destaca que la Promoción de la 

Salud “pone de relieve la consideración de que la salud hay que entenderla como 

una realidad social, compleja y como un proceso social-político y no circunscrita 

solo a una atención médica reparativa”. (p. 7). 

 

Después de analizar los argumentos presentados, llegamos a la conclusión 

de que la promoción de la salud está estrechamente vinculada con la percepción 

individual y colectiva de la salud. Su alcance no se limita a grupos específicos de 

enfermos o en riesgo, sino que abarca a toda la población. Es un proceso que 
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requiere cambios tanto a nivel individual como grupal y comunitario, y se vale de 

diversas estrategias y herramientas para su implementación. Entre estas, la 

educación para la salud emerge como un pilar fundamental. 

 

En la actualidad, la Promoción de la Salud ha experimentado un notable 

avance y reconocimiento, evidenciado por iniciativas como la creación de la 

licenciatura en Promoción de la Salud en la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México (UACM). Este progreso marca un cambio significativo en la percepción 

de la Promoción de la Salud, que anteriormente se consideraba principalmente 

como un nivel de capacitación para técnicos de la salud. 

 

El hecho de que la Promoción de la Salud ahora sea objeto de estudio en 

instituciones académicas resalta su importancia y la creciente comprensión de su 

impacto en la salud pública. Este reconocimiento refleja el valor que se le otorga a 

abordar la salud desde una perspectiva integral, que no solo se centra en el 

tratamiento de enfermedades. 

 

A pesar de estos avances, es importante destacar que aún hay desafíos por 

superar en el ámbito de la Promoción de la Salud. No obstante, el hecho de que 

se esté debatiendo y desarrollando activamente este campo representa un paso 

adelante en la búsqueda de mejorar la salud pública y el bienestar de las 

comunidades. 
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2.3 Promoción de la Salud y Gestión Menstrual Digna 

 

La gestión menstrual son todos los elementos que necesitan las mujeres y 

personas menstruantes para vivir de forma plena su menstruación. Ésta 

incluye productos (como tampones, toallas sanitarias, entre otros), 

información científica y libre de prejuicios, infraestructura sanitaria 

adecuada (acceso a productos de higiene personal, agua y saneamiento) 

así como servicios de salud de calidad. (Consejo Para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la CDMX, s. f.). 

 

Es importante reconocer que la gestión menstrual digna no solo implica el 

acceso a productos, sino también la educación, el acceso a instalaciones 

adecuadas y la desestigmatización de la menstruación en la sociedad. La 

Promoción de la Salud se caracteriza por ser inclusiva y colaborativa, abarcando 

múltiples sectores y siendo adaptable a diferentes contextos y niveles operativos.  

 

La Gestión Menstrual Digna puede enriquecerse desde la perspectiva de la 

Promoción de la Salud de diversas formas: 

 

- Abordar a la menstruación como una realidad social, fomentando una 

conversación abierta para desafiar y eliminar los tabúes y estigmas 

asociados a este proceso, promoviendo así un ambiente de respeto y 

apoyo mutuo en la sociedad. 

- Empoderar a las mujeres y personas menstruantes para que estén 

informadas al momento de elegir el método de recolección de sangrado 

menstrual que mejor se adapte a sus necesidades y preferencias. Las 

"necesidades" podrían incluir aspectos como comodidad, facilidad de uso, 

durabilidad, costos, entre otros factores prácticos. Mientras tanto, las 

"preferencias" se refieren a las elecciones personales basadas en gustos 

individuales, creencias culturales o cualquier otra razón subjetiva que 
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influya en la elección del método de recolección de sangrado menstrual que 

más convenga a su persona y salud, ya sean toallas sanitarias desechables 

o de tela, tampones, copas menstruales, entre otros métodos.  

- Fomentar políticas públicas y programas que garanticen el acceso a 

productos de gestión menstrual de calidad para todas las mujeres y 

personas menstruantes. 

- Promover la disponibilidad de instalaciones sanitarias adecuadas en 

espacios públicos y privados, con acceso a baños limpios para el cambio de 

productos de gestión menstrual. 

 

Al abordar la Gestión Menstrual Digna desde la Perspectiva de la 

Promoción de la Salud, se busca mejorar la calidad de vida de las personas al 

reconocer su capacidad para construir conocimiento y gestionar su menstruación 

de manera digna. 
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2.4 Menstruación desde la historia y cultura mexicana 

 

A lo largo de la historia, la menstruación ha estado rodeada de una serie 

de percepciones que han evolucionado con el tiempo. En el trasfondo de estas 

percepciones se encuentra su estrecha relación con la capacidad reproductiva. 

Sin embargo, es importante reconocer que la menstruación es más que 

simplemente un proceso relacionado con la fertilidad. También puede ser un 

símbolo de salud y vitalidad, indicando que el cuerpo está funcionando 

correctamente. La regularidad y la salud del ciclo menstrual son señales de 

equilibrio hormonal y bienestar físico. Por lo tanto, la menstruación no sólo tiene 

connotaciones reproductivas, sino que también puede ser vista como un indicador 

de la salud general. 

 

En este contexto, se reconocen diversos significados atribuidos a este 

proceso natural de la vida, entre los cuales destacan dos fundamentales de las 

culturas maya y mexica: su estrecha conexión con el origen humano y su papel en 

rituales ceremoniales. 

 

Es importante destacar que estos hallazgos significativos se han 

encontrado exclusivamente en estas dos culturas específicas, lo que subraya la 

diversidad de concepciones sobre la menstruación a lo largo de la historia. En el 

siguiente apartado, explicaremos con más detalle cómo era concebida la 

menstruación en cada una de estas culturas antiguas, profundizando en sus 

rituales, mitos y prácticas asociadas. 
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2.4.1 Cultura Maya 

 

La cultura maya, con su rica historia y profunda cosmovisión, nos ofrece 

una perspectiva única sobre la menstruación, la cual adquiere una dimensión que 

va más allá de la biología, y se entrelaza con sus creencias, mitos y la 

comprensión de la fertilidad. 

 

Los mayas concebían que las mujeres y su sexualidad estaban vinculadas 

con la esfera femenina del cosmos, en donde también ubican a la Luna y a 

la Tierra, esta última vista como la entidad que provee los mantenimientos 

para que los humanos vivan. Este ámbito femenino era señoreado por la 

diosa Madre quien regía la sexualidad, el tejido, la fertilidad de la tierra, las 

aguas y, en general, los ciclos vitales… De ahí, que en la mujer y 

especialmente en todo aquello relacionado con su fertilidad    se viera no 

sólo una fuerza creadora sino también una fuerza destructora que dañaba 

o aniquilaba la vida. (López, M. 2011). 

 

En la cultura maya, abundan diversos relatos que exploran el origen de la 

menstruación. Según una leyenda,  Quetzalcoatl se estaba bañando, “se tocó el 

miembro viril” y el semen que brotó dió sobre una piedra de la que nació un 

murciélago (Arqueología Mexicana, 2010), conocido en la cultura maya como 

“Zotz”. Romero R, 2013  interpreta esta narrativa como  “el nacimiento de un ser 

sagrado como resultado de la unión entre Quetzalcoatl y la tierra, simbolizada por 

la piedra”. (p. 120). 

 

Por otro lado, El Códice Magliabechiano (1983:lám.61v) nos proporciona 

un relato que vincula el inicio de la menstruación con las flores, 

 

que este Quetzalcoatl estando lavándose tocando con sus manos el 

miembro viril, echó de sí la simiente y la arrojó encima de una piedra y allí 
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nació el murciélago el cuál enviaron los dioses que mordiese a una diosa 

que ellos llaman Sochiquetzal que quiere decir rosa y le cortase de un 

bocado lo que tiene dentro del miembro femineo y que estando ella 

durmiendo lo cortó y lo trajo delante de los dioses y lo lavaron y del agua 

que de ello derramaron salieron rosas que no huelen bien y después el 

mismo murciélago llevó aquella rosa al Mictlalntecuhtli y allá lo lavó otra 

vez y del agua que de ella salió, salieron rosas olorosas que ellos llaman 

Suchiles, por derivación de esta diosa que ellos llaman Sochiquetzal y así 

tiene que las rosas olorosas vinieron del otro mundo de casa de este ídolo 

que ellos llaman Mictlalntecuhtli  y las que no huelen dicen que son nacidas 

desde el principio en esta tierra.1 

 

Respecto a las flores como símbolo de la sexualidad en la Colonia, los 

tzeltales2 le llamaban al periodo femenino k’un ‘isim, que significa 

“menstruación, flores” (laughlin y Haviland, 1988:237) y los cakchiqueles3 la 

nombraban iq yabil, “flor de la muerte, su costumbre”. (Coto, 1983:235).  

 

Igualmente en el maya yucateco se emplea la palabra hula para referirse a 

la menstruación, que también significa “flor”( Diccionario Maya Cordemex, 

op.  cit.:242). Estos vocablos expresan un sentido de fertilidad y 

renovación, así como de apertura. (López, M 2011). 

 

Lévi-Strauss, 1982: 319, tomo l como se citó en Romero, R, 2013, En la 

misma línea de pensamiento maya, se relata que Tezcatlipoca, el dios de la 

noche, mandó al murciélago a morder dentro de la vulva de Xochiquetzal, diosa 

de la fertilidad, porque a través de esta acción, el quiróptero4 hace la 

                                                
1 Michel Graulich (1990:205) fue el primero en considerar este relato como el inicio de las menstruaciones. 
2 Los pueblos Tzeltales y Tzotziles pertenecen a la gran familia maya cuyo tronco se desprende una rama que 
emigra de los Altos Cuchumatanes, Guatemala, a los Altos de Chiapas.  
3 Agrupación lingüística de la familia maya. Tiene más hablantes en la República de Guatemala. En México 
tiene pocos hablantes. 
4 Mamíferos voladores como los murciélagos y zorros voladores. 
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diferenciación de sexos, y le otorga a la diosa la capacidad de procreación a 

través de la perforación. 

 

De este modo, el murciélago es considerado como el “dueño” de la 

menstruación, de la capacidad femenina de procrear, pues él la provocó y luego 

la administra permitiendo que se venga o se vaya (Plazas, 1998 como se citó en 

Romero, 2013). Estas creencias sobre el murciélago en la cultura maya han 

perdurado a lo largo de generaciones y han contribuido a su rica cosmovisión de 

la fertilidad y la reproducción. 

 

Actualmente, algunos grupos mayas mantienen diversas creencias en 

torno a la menstruación. Por ejemplo encontramos en el comunicado personal de 

Jáuregui S, 2002 como se citó en Romero, R, 2013, que existe una tradición que 

sigue presente en nuestro país; las madres les decían a sus hijas que si alguien 

las llegaba a descubrir menstruando, le dijeran que un murciélago las había 

mordido, igual que sucedió con la Diosa Xochiquetzal. 

 

La continuidad de estas tradiciones en la cultura maya nos señala la 

persistencia de narrativas ancestrales que siguen influyendo en nuestras actitudes 

y comportamientos hacia la menstruación en la actualidad. Reconocer esta 

influencia cultural nos impulsa a adoptar una perspectiva más amplia y respetuosa 

hacia las diversas formas en que se entiende y se vive la menstruación en México. 
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2.4.2 Cultura Mexica 

 

La cultura mexica, también conocida como azteca, es otra de las 

civilizaciones que nos ofrece una valiosa perspectiva sobre la menstruación y 

cómo era vista en su contexto. Los mexicas, quienes florecieron en lo que hoy es 

el centro de México en el periodo que precedió a la llegada de los conquistadores 

españoles, tenían una comprensión única y profundamente arraigada de la 

menstruación. 

 

Para los mexicas, la menstruación tenía una dualidad en su significado: por 

un lado, se percibía como un momento de purificación, donde las mujeres se 

despojaban de impurezas, relacionándolo con la manifestación de la diosa 

Tlazolteotl5, quien desempeñaba un papel crucial en la vida de esta civilización, 

encargándose de purificar a las personas de sus faltas y pecados mediante 

rituales específicos. 

 

Su incipiente fecundidad debía atraer la de los campos de cultivo. Ellas 

podían hacer prosperar las milpas. Se consideraba que experimentaban un 

cambio de estado con su primera menstruación y la comunidad se 

beneficiaba de ello. De esta manera, la primera connotación de la 

menstruación es de vida, que se fusiona con procreación, fertilidad y 

vegetación. Al líquido catamenial se le reconoce como benefactor de la 

reproducción de la comunidad y de los campos. (López, 2013, como se citó 

en López, 2017). 

 

A pesar del respeto hacia la menstruación, también había restricciones y 

tabúes asociados con este proceso. Por ejemplo, las mujeres que menstruaban 

                                                
5 Del nahuatl (tlazōlteōtl, ‘deidad de la inmundicia’‘tla, prefijo; zōlli, inmundicia; téōtl, divino, luminoso’) Era 
conocida como “la comedora de suciedad» 
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podían ser consideradas "sucias" o impuras durante ese período, lo que implicaba 

ciertas limitaciones en su vida cotidiana. 

Durante el periodo menstrual se creía que las mujeres eran portadoras de 

fuerzas asociadas con la muerte, debido a que la menstruación representa 

la ausencia de feto, de vida, el peligro de la no continuidad del grupo. Ésta 

es sangre de desecho, pues no fue empleada en la reproducción. De 

manera que cada mes, la mujer menstruante es imbuida de una peligrosa 

fuerza sobrenatural que contamina y daña tanto a lo animado como a lo 

inanimado. (López, 2013, como se citó en López, 2017). 

 

Además, se creía que la menstruación era utilizada para debilitar a los 

varones y a la familia en general, al incluir la sangre menstrual en alimentos, con 

el propósito de calmar a esposos violentos. Otra estrategia implicaba colocar ropa 

manchada con dicha sangre en la cabecera de la cama, ya que su olor también 

se consideraba útil para este propósito. (Rita, 1979, como se citó en López y 

Echeverría, 2011). 

 

En grupos nahuas actuales, como entre los de Xolotla, la sangre 

menstrual, la de la parturienta y la de la recién parida pueden provocar una 

enfermedad peligrosa, que si no se le atiende lleva a la muerte. A este 

padecimiento se le conoce como quemada. El contagio tiene dos causas. 

La primera sería la falta de higiene personal de la mujer y de su entorno, y 

provocaría la enfermedad a su esposo e hijos. (López, 2013, como se citó 

en López, 2017). 

 

En conclusión, la cultura mexica, nos brinda una visión rica y compleja de la 

menstruación, que abarca desde la purificación espiritual hasta las restricciones 

culturales y los tabúes arraigados; la sangre menstrual, era un elemento que no 

solo afectaba la vida cotidiana, sino que también tenía implicaciones en la salud y 

la agricultura. 
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2.5 Tabúes y estigmas en torno a la menstruación 

 

Según Moreno F, 1998: 

 

Se habla de tabú para hacer referencia a una palabra cuyo uso debe 

evitarse, generalmente por motivos sociales, políticos, sexuales, 

supersticiosos o religiosos: la palabra existe, pero su empleo provoca 

rechazo o la recriminación de la comunidad o de un grupo social. (p. 202). 

 

En el contexto de la menstruación es frecuente utilizar eufemismos. Estos 

son términos alternativos que empleamos en lugar de otros, con el fin de evitar 

mencionar lo que socialmente se considera tabú. En México, al igual que en 

muchas otras partes del mundo, existen tabúes y estigmas en torno a la 

menstruación. Las normas socioculturales, el estigma, los prejuicios y los tabúes 

sobre la menstruación son unas de las principales causas de exclusión y 

discriminación para las mujeres de todas las edades en todo el mundo. (Mieres G 

et al., 2022, p. 14). 

 

En muchas comunidades mexicanas, se espera que las mujeres y 

personas menstruantes mantengan su menstruación en secreto y no hablen 

abiertamente sobre este tema, lo cual puede resultar en una falta de educación y 

comprensión sobre la menstruación. Además, ciertas tradiciones y creencias 

culturales en México asocian la menstruación con impureza, lo que puede llevar a 

la exclusión de actividades religiosas o sociales durante este período.  

 

En algunas zonas de México, especialmente en áreas rurales o 

comunidades marginadas, el acceso a productos menstruales puede ser limitado 

o inexistente, lo que puede afectar gravemente la salud de las mujeres y personas 

menstruantes. Esta combinación de factores contribuye a la persistencia de 

tabúes y estigmas en torno a la menstruación en el país. 
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Es importante destacar que hay esfuerzos crecientes en México para 

abordar estos tabúes y estigmas. Existen organizaciones, activistas y educadores 

que trabajan para promover la educación menstrual, mejorar el acceso a 

productos menstruales y desafiar las creencias y prácticas perjudiciales en torno a 

la menstruación. Estos esfuerzos son fundamentales para promover la salud y el 

bienestar de todas las personas, independientemente de si menstrúan o no. 
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2.6. Menstruación desde el enfoque biológico 

 

Hablar de la menstruación desde un enfoque biológico es esencial para 

comprender la salud reproductiva, promover la educación sexual, desestigmatizar 

la menstruación, fomentar la igualdad de género y abogar por políticas inclusivas. 

También, es fundamental para romper tabúes, promover la comprensión y 

garantizar el acceso a recursos para gestionar la menstruación. 

 

Decidimos abordar este enfoque con el propósito de comprender el 

funcionamiento del ciclo menstrual y de identificar acciones que promuevan una 

menstruación digna. Consideramos que las prácticas de autocuidado son 

fundamentales para fomentar una experiencia menstrual placentera y digna para 

todas las personas. 

  



 

 

Página 28 de 247 
 

2.6.1 Menstruación 

 

La menstruación es un proceso biológico natural que experimentan la 

mayoría de las mujeres y personas menstruantes, desempeñando un papel 

fundamental en la salud reproductiva y el bienestar general. A pesar de su 

importancia, a menudo existe una comprensión limitada al intentar definirlo. 

Mientras las mujeres y personas menstruantes conocen este proceso por 

experiencia personal, a veces pueden tener dificultades para proporcionar una 

respuesta precisa cuando se les pregunta, "¿Qué es la menstruación?". 

 

La dificultad radica en que, a lo largo del tiempo, la educación en torno a la 

menstruación ha sido insuficiente, y normalmente se ha limitado a los entornos del 

hogar y la escuela. En estos contextos, suelen utilizarse definiciones muy técnicas 

y poco comprensibles para el público en general. Sin embargo, es importante 

destacar que existen portales gubernamentales que ofrecen información clara y 

precisa. Por ejemplo, en las páginas de gobierno de la Ciudad de México, 

encontramos la siguiente definición, 

 

Es el proceso en el cual el útero desprende sangre y tejido a través de la 

vagina; normalmente dura de 2 a 5 días, pero puede variar en cada 

persona. La mayoría de las niñas y adolescentes tienen su primera 

menstruación (regla o periodo) entre los 11 y 14 años, pero algunas 

empiezan a los 8 o hasta los 17 años. (Consejo Nacional de Población, 

2021). 

 

Esta definición proporciona información clara y accesible, lo que es esencial 

para una comprensión adecuada de la menstruación. La mejora de la educación 

sobre la menstruación es esencial para eliminar el estigma y promover la igualdad 

de género. 
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2.6.2 Menarquia/ Menarca 

 

Ahora que hemos adquirido un conocimiento previo sobre la menstruación, 

es crucial abordar el concepto de Menarquia o Menarca, el cual hace referencia al 

primer episodio de menstruación en la vida de las mujeres y personas 

menstruantes, marcando el inicio de su ciclo menstrual.  

 

La palabra menarquia, deriva del vocablo griego “mens” que significa mes y 

“arquia,” principio o comienzo, es decir “el comienzo del mes”. Este es el 

término médico utilizado para llamar a la primera menstruación, pero de 

manera más coloquial también se le conoce como Menarca. (PILARES, 

2020). 

 

La Menarquia o Menarca es un acontecimiento biológico y fisiológico 

importante en la vida de una persona, en particular de las mujeres y personas 

menstruantes. Marca la transición desde la infancia hacia la adolescencia y, 

eventualmente, la edad adulta. 

 

La edad en la que ocurre varía de una persona a otra, pero generalmente 

se sitúa en un rango de entre los 11 y 14 años. Sin embargo, algunas personas 

pueden experimentar antes o después de este rango, esto por diversos factores, 

como la genética, la nutrición y la salud en general. 

 

La Menarquia puede ser un momento de gran importancia en la vida de una 

persona. Es una transición hacia la madurez física y, en muchos casos, también 

desencadena discusiones sobre la educación sexual y la salud reproductiva. 

Además, puede tener un impacto en la autoestima y la percepción del propio 

cuerpo, ya que es una experiencia que a menudo se asocia con la llegada a la 

edad adulta.  
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Ante esto es fundamental que la educación sobre la Menarquia sea precisa, 

accesible y respetuosa. Las personas deben recibir información que les ayude a 

comprender los cambios en sus cuerpos y a manejar cualquier malestar o 

preguntas que puedan surgir. La educación sobre la Menarquia, al igual que la 

educación sobre la menstruación en general, debe ser clara, accesible y libre de 

estigmas. 

2.6.3 Menopausia 

 

A lo largo de la vida de las mujeres y personas menstruantes, se produce 

otro proceso de gran relevancia conocido como la "Menopausia". 

 

El Instituto Nacional de Salud Pública define a la menopausia como el “cese 

de los periodos menstruales de una mujer, diagnosticada en retrospectiva, 

una vez que han transcurrido 12 meses consecutivos de amenorrea6”. (párr. 

1). 

 

Durante la menopausia, el cuerpo experimenta una serie de cambios 

hormonales significativos, en particular una disminución de los niveles de 

estrógeno7. Estos cambios pueden dar lugar a una serie de síntomas, como 

sensación de calor, cambios en el patrón de sueño, sequedad vaginal y 

alteraciones en el estado de ánimo. Cada persona puede experimentar la 

menopausia de manera diferente, lo que hace que sea un proceso individualizado. 

 

Es importante destacar que la menopausia no sólo tiene implicaciones 

físicas, sino también emocionales y psicológicas. Puede ser un momento de 

reflexión sobre la vida, la salud y el bienestar en general. Además, puede ser un 

                                                
6 Ausencia de períodos menstruales. 
7 Hormona sexual presente en  mujeres y personas menstruantes. Se sintetiza a partir del 
colesterol en el cuerpo. 
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período en el que se tomen decisiones importantes sobre la salud y el 

autocuidado. 

 

La educación sobre la menopausia es esencial para que las mujeres y 

personas menstruantes comprendan los cambios que experimentan y puedan 

abordarlos de manera informada y saludable. A menudo, la menopausia se asocia 

con tabúes o estigmas, lo que puede dificultar la adaptación a esta nueva etapa de 

la vida.  

2.6.4 Síndrome Premenstrual 

 

La menstruación es parte de un ciclo que tiene un inicio y un final; sin 

embargo, durante este proceso surgen diversos cambios en el cuerpo de las 

mujeres y personas menstruantes.  La gran mayoría experimentan durante la 

menstruación alguna forma de malestar físico o emocional, conocido como 

síndrome premenstrual, que generalmente se presenta aproximadamente una 

semana antes o durante los primeros días de su período menstrual. 

 

El síndrome premenstrual se manifiesta de manera diversa y puede variar 

de un ciclo menstrual a otro. Los síntomas más habituales asociados al síndrome 

premenstrual incluyen: 

 

- Alteraciones en el apetito 

- Dolores de espalda 

- Brotes de acné 

- Hinchazón abdominal 

- Cefaleas8 

- Sentimientos de tristeza o depresión 

- Tensión o ansiedad 

                                                
8 Dolores de cabeza recurrentes. 
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- Irritabilidad 

- Sudoración 

- Sensibilidad en los senos al tacto 

- Retención de líquidos 

- Problemas de estreñimiento o diarrea 

 

Para algunas mujeres y personas menstruantes, estos síntomas pueden ser 

tan intensos que les impiden realizar sus actividades cotidianas, mientras que 

otras pueden experimentar menos molestias e incluso ninguna.  
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2.6.5 El autocuidado durante la menstruación 

 

La Organización Mundial de la Salud, (2023) define al autocuidado como: 

  

La capacidad de las personas, las familias y las comunidades para 

promover y mantener la salud y para prevenir enfermedades y hacerles 

frente con o sin el apoyo de un trabajador de la salud o asistencial. (párr. 

1). 

 

En el contexto de la menstruación, el autocuidado comprende un conjunto 

de prácticas diseñadas para promover el bienestar físico, emocional y mental 

durante este período biológico natural. Es importante destacar que estas prácticas 

pueden variar según las preferencias individuales y las necesidades específicas 

de cada persona. 

 

El autocuidado durante la menstruación puede incluir una variedad de 

actividades y enfoques, como: 

 

- Consumir alimentos ricos en nutrientes y mantener una hidratación 

adecuada para ayudar a reducir los síntomas asociados con la 

menstruación. 

- Mantener una rutina de ejercicio suave o moderada puede aliviar los cólicos 

y mejorar el estado de ánimo. 

- Tomar tiempo para descansar, relajarse y practicar técnicas de alivio del 

estrés como la meditación o el yoga. 

- Dedicar tiempo a actividades que promuevan el bienestar emocional, como 

la meditación, la lectura o escribir en un diario. 

- Aplicación de calor (bolsa de agua caliente o una almohadilla térmica) para 

ayudar a aliviar los cólicos y molestias ocasionadas por la menstruación. 

- Evitar alimentos y/o bebidas que puedan agravar los síntomas menstruales. 
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Es esencial comprender y conectar con el ciclo menstrual para practicar un 

autocuidado adecuado, ya que durante la menstruación, el cuerpo envía señales 

que se deben escuchar y respetar. Esto implica conocer las necesidades físicas y 

emocionales que surgen durante la menstruación.  

 

Además, al reconocer y responder a estas señales, se pueden ajustar las 

rutinas y actividades para adaptarse mejor a los cambios hormonales y las 

posibles incomodidades que pueden surgir. Este nivel de conciencia y atención 

hacia el cuerpo no solo contribuye a un mayor bienestar durante la menstruación, 

sino que también fortalece la conexión con la salud y el ciclo menstrual.  
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2.6.6 Calendario menstrual: una herramienta de 

autocuidado 

 

El Calendario Menstrual es una herramienta que se utiliza para 

identificar los procesos y cambios fisiológicos que ocurren de manera cíclica 

durante el ciclo menstrual. Más allá de utilizar el calendario menstrual 

únicamente para fines reproductivos, podemos emplearlo como una poderosa 

herramienta para promover la salud a través de acciones de autocuidado, ya 

que cada fase del ciclo menstrual ofrece oportunidades únicas para mejorar el 

bienestar de las mujeres y personas menstruantes. Para comprenderlo mejor, 

es necesario reconocer y distinguir sus fases: 

 

Imagen 1. Calendario Menstrual 

 

Imagen 1. Calendario menstrual en sus tres fases. Elaboración propia, (2023). 
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● Menstruación:  

 

Esta fase marca el comienzo del ciclo menstrual, durante la cual el 

útero elimina sangre y tejido del endometrio a través de la vagina. El 

endometrio es la capa que recubre el interior del útero y se prepara cada 

mes para recibir un embrión. Si no ocurre la fecundación, el cuerpo elimina 

este tejido al no ser necesario. Este proceso suele durar entre 2 y 5 días, 

aunque la duración puede variar de una persona a otra. 

 

Durante esta fase, es fundamental escuchar al cuerpo. El descanso, 

la hidratación y una alimentación adecuada son elementos clave.  

 

Además, se puede optar por: 

- Elegir prendas cómodas. 

- Preparar una compresa caliente para aliviar los cólicos. 

- Dedicar diez minutos a actividades de relajación, como la respiración 

y masajes en la zona del abdomen bajo. 

- Uso de métodos anticonceptivos. 

- Actividad sexual. 

 

● Ovulación:  

 

Durante esta fase, el óvulo madura y se libera desde los ovarios 

hacia las trompas uterinas, lo que desencadena un aumento en los niveles 

hormonales y prepara el revestimiento del útero para un posible embarazo.  

 

La ovulación dura aproximadamente 24 a 48 horas, y durante este 

tiempo, el moco vaginal se vuelve más abundante, elástico y adquiere una 

apariencia similar a la clara de huevo, lo que facilita la movilidad de los 

espermatozoides. 
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Aunque la ovulación es breve, los días fértiles incluyen los días 

previos, ya que los espermatozoides pueden vivir hasta 5 días en el cuerpo, 

aumentando así las posibilidades de fecundación, mientras que los días 

infértiles son aquellos en los que no hay óvulo disponible para la 

fecundación antes o después de la ovulación. 

 

Las prácticas de autocuidado en esta fase pueden ser: 

- Autorreflexión para el crecimiento personal. 

- Uso de métodos anticonceptivos. 

- Hidratación. 

- Aprovechar el tiempo y energía para realizar actividades. 

- Actividad sexual. 

 

● Pre-menstruación:  

 

En esta fase los niveles de hormonas comienzan a disminuir, y es 

común experimentar el síndrome premenstrual. Si el óvulo no es 

fecundado, será expulsado durante la próxima menstruación.  

 

Algunas prácticas de autocuidado en esta fase pueden ser: 

- Descanso suficiente. 

- Realizar actividades de relajación. 

- Gestionar el estrés. 

- Seguimiento de síntomas, identificar patrones y tomar medidas para 

aliviarlos en ciclos futuros. 

- Uso de métodos anticonceptivos. 

- Actividad sexual. 

 

El autocuidado a lo largo del ciclo menstrual destaca la importancia de 

priorizar el cuidado personal como un aspecto esencial para una vida equilibrada, 
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promoviendo la aceptación y reconocimiento de las diferentes experiencias 

individuales. Esto evidencia cómo el autocuidado en todas las etapas del ciclo 

menstrual contribuye a una vida más plena y saludable, integrando el cuidado 

físico y emocional como componentes fundamentales para el bienestar integral. 

 

2.7 Menstruación desde el enfoque social 

 

El enfoque social busca comprender, explicar y diagnosticar algún hecho a 

partir de la relación existente entre las personas y su entorno. En este contexto 

Según Cardozo (2015) como se citó en Mieres G et al., 2022, p. 15) “las 

representaciones sociales sobre el ciclo menstrual refuerzan estereotipos de 

género, esto coloca a las mujeres en una posición de supuesta inferioridad 

intelectual, física y emocional simplemente por el hecho de menstruar”. 

 

Lo anterior, resalta la importancia de analizar críticamente las percepciones 

sociales en torno a la menstruación desde una perspectiva sociológica, 

considerando sus implicaciones en la construcción de roles de género y en la 

experiencia de las mujeres y personas menstruantes en la sociedad. 

 

Es decir, la menstruación debe ser vista como un tema social para 

promover la igualdad, los derechos humanos y el bienestar, así mismo, abordar 

este tema de manera inclusiva y respetuosa es esencial para una sociedad más 

equitativa y comprensiva. 
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2.7.1 Personas menstruantes 

 

Históricamente, se asociaba a la menstruación con la feminidad, usando 

términos como "mujeres" o "mujeres en edad fértil". Sin embargo, se reconoce 

ahora que algunas personas transgénero y no binarias también pueden menstruar.  

 

Por lo tanto, el término "personas menstruantes" es una expresión inclusiva 

que reconoce que no todas las personas menstruantes se identifican como 

mujeres, esto busca incluir a todas las personas que pueden experimentar este 

proceso biológico, independientemente de su identidad de género. 

 

Anahí Rodríguez, fundadora y vocera de Menstruación Digna México, 

enfatiza que, “No todas las mujeres menstrúan y no todas las que menstrúan son 

mujeres”. 

 

Es decir, no todas las mujeres menstrúan por diferentes razones, entre 

ellas: niñas y jóvenes que no han experimentado la menarquía, personas con 

menopausia, histerectomía9, estrés, trastornos alimenticios, enfermedades o por el 

uso de anticonceptivos que interrumpen la menstruación.  

 

Y por otro lado, no todas las personas que menstrúan son mujeres, es 

decir, personas transgénero10, no binarias11 y de género diverso también pueden 

experimentar este proceso. 

 

Utilizar un lenguaje inclusivo en torno a la menstruación es un paso 

importante en la construcción de un mundo más inclusivo y respetuoso, donde 

                                                
9 Mujeres que nacieron con útero, pero por alguna clase de complicación médica se lo tuvieron que retirar y 
por ello ya no tienen sangrado.  
10 Se refiere a aquellas cuya identidad de género no coincide con el sexo clasificado al nacer, determinado por 
las características físicas, y que pueden desear hacer una transición al sexo con el que se identifican. 
11 Se refiere a aquellas personas cuya identidad de género no se ajusta exclusivamente a las categorías de 
masculino o femenino. Pueden identificarse como una combinación de ambos géneros, como un género 
diferente, o pueden no identificarse con ningún género en absoluto. 
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todas las personas se sientan reconocidas y valoradas, independientemente de su 

identidad de género. Este compromiso con la inclusión contribuye a la creación de 

sociedades más equitativas y empáticas. 

 

2.8 Menstruación desde el enfoque de derechos 

 

La menstruación, desde una perspectiva de derechos humanos, es un tema 

de gran relevancia que merece una consideración especial. Los derechos 

humanos son esenciales para garantizar el bienestar y la igualdad de todas las 

personas, independientemente de su género, y esto incluye a las personas que 

menstrúan. 

 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se 

encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 

Constitución Política, tratados internacionales y leyes. (Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos-México s. f. párr. 1). 

 

Los derechos humanos son inherentes a todos los seres humanos en virtud 

de su dignidad humana. La menstruación tiene una relación fundamental con la 

dignidad humana; cuando las mujeres y personas menstruantes no tienen acceso 

a educación, instalaciones de baño seguras y a métodos de recolección de 

sangrado menstrual, no pueden manejar este proceso natural de manera digna.  

 

Las burlas, discriminación, tabúes y estigmas hacia la menstruación, así 

como la exclusión y la vergüenza, también atentan contra el principio de dignidad 

humana. 
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En este contexto, la menstruación se convierte en un tema interseccional 

que afecta tanto a la salud como a la igualdad de género. A continuación, 

explicaremos cómo los derechos humanos están intrínsecamente relacionados 

con la menstruación, basándonos en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, proclamada el 10 de diciembre de 1948, por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en París, Francia y la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos última reforma publicada 22 de marzo de 2024.  

  



 

 

Página 42 de 247 
 

2.8.1 Derecho a la educación  

 

En su Artículo 26, la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

señala que “toda persona tiene derecho a la educación, misma que deberá ser 

gratuita, al menos en lo que corresponde a la instrucción elemental y 

fundamental”. (párr. 51). 

 

Esta proclamación marcó un hito en la historia al reconocer la importancia 

de garantizar que todas las personas tengan acceso a la educación, sin importar 

su origen o circunstancias. Sin embargo, para que el derecho a la educación sea 

verdaderamente igualitario, debemos considerar su relación con un tema que a 

menudo ha sido marginado: la menstruación. 

 

La menstruación es una parte natural de la vida de las mujeres y personas 

menstruantes. Sin embargo, en muchas partes del mundo, se le asocia a tabúes, 

estigmas y desafíos que pueden afectar negativamente el acceso a la educación, 

especialmente para las mujeres y personas menstruantes.  

 

Con el término “educación” no solo nos referimos a asistir a una escuela o 

recibir instrucción, sino que abarca la oportunidad de desarrollar plenamente el 

potencial de cada persona, es decir, la educación adecuada es la base para 

adquirir conocimientos, habilidades y competencias necesarias para una vida 

plena y productiva. Esto incluye no solo la educación formal, sino también la 

educación informal a lo largo de toda la vida. 

 

A través de la educación, las personas pueden empoderarse, tomar 

decisiones informadas y participar activamente en la vida de sus comunidades y 

sociedades. Además, la educación es un motor para la innovación y el progreso 

social. En este sentido, el derecho a la educación contribuye al desarrollo 
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individual y colectivo al promover la igualdad de oportunidades y la movilidad 

social. 

 

La promoción de la educación y la conciencia sobre la menstruación es 

esencial para combatir los estigmas y tabúes asociados. Por lo tanto, es necesario 

incorporar información menstrual en programas educativos y campañas de 

sensibilización, de esta manera se puede avanzar hacia una sociedad más 

igualitaria, donde todas las personas tengan la oportunidad de ejercer plenamente 

su derecho a la educación, independientemente de su género o circunstancias 

relacionadas con la menstruación. 
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2.8.2 Derecho a la salud  

 

En su Artículo 25, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala que, 

 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

(párr. 49). 

 

En el contexto de la promoción de la salud, se ha considerado que la salud 

no es sólo un estado abstracto12, sino que se percibe como un elemento que 

influye en la capacidad de las personas que permite llevar una vida individual, 

social y económicamente productiva.  

 

La salud abarca diversos aspectos subjetivos (bienestar físico, mental y 

social), objetivos (capacidad de funcionamiento) y aspectos sociales (adaptación y 

trabajo socialmente productivo), por tanto, la salud es un recurso para la vida 

diaria, no el objetivo de la vida.  

 

Dicho lo anterior, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) resalta 

que la falta de atención a la salud menstrual conlleva a que muchas mujeres y 

personas menstruantes sufran durante años sin recibir la atención médica 

necesaria y adecuada, afectando negativamente su calidad de vida, bienestar y 

salud. Este aspecto destaca la importancia de reconocer la interconexión entre el 

derecho a la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales, que están intrínsecamente vinculados con la menstruación. 

                                                
12 Que está desligada de las experiencias y situaciones reales de las personas 
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En este contexto, una dieta equilibrada y nutritiva es esencial para 

mantener la salud en general, incluida la salud menstrual. La alimentación 

adecuada contribuye a la regularidad hormonal y al bienestar físico; estos factores 

son importantes durante el ciclo menstrual. 

 

De igual manera, el acceso a productos de gestión menstrual, ropa limpia y 

cómoda también son importantes para el bienestar durante la menstruación. 

 

Por lo tanto, es esencial reconocer la importancia del acceso equitativo a 

servicios de salud que aborden de manera integral todas las necesidades 

mencionadas a favor de la salud menstrual. Esta atención no solo debe centrarse 

en el alivio de síntomas, sino también en la educación y la promoción de la salud 

menstrual, especialmente cuando la menstruación obstaculiza la participación de 

mujeres y personas menstruantes en actividades cotidianas. 

 

En ocasiones, el dolor que se presenta antes o durante la menstruación 

puede ser incapacitante, como es el caso de la dismenorrea13. A esto se suman 

otros síntomas asociados con la menstruación, como el síndrome premenstrual.  

 

Además, la falta de información sobre los síntomas menstruales puede 

propiciar la confusión con algunas patologías tales como la menorragia14, riesgo 

de anemia, síndrome del ovario poliquístico, endometriosis15 y fibromas16. Estos 

aspectos no solo afectan la salud física, sino que también pueden tener un 

impacto significativo en la salud mental y emocional de todas las mujeres y 

personas menstruantes. 

 

                                                
13 Dolor abdominal bajo antes o durante la menstruación 
14 Sangrado menstrual excesivo 
15 Crecimiento de un tejido similar al revestimiento del útero fuera del útero 
16 Tumores no cancerosos que se forman en la pared del útero 



 

 

Página 46 de 247 
 

La falta de servicios de salud centrados en la menstruación perpetúa 

desigualdades contribuyendo a la marginación de mujeres y personas 

menstruantes, destacando la necesidad de políticas públicas y programas que 

promuevan la equidad de género en la atención médica, garantizando un acceso 

justo y sin discriminación en el acceso a los servicios de salud. 

 

Es importante destacar que las personas en situación de calle enfrentan 

desafíos adicionales, ya que la carencia de vivienda puede resultar en la falta de 

acceso a instalaciones sanitarias adecuadas y productos para la gestión 

menstrual, complicando así el manejo de la menstruación. Esta situación resalta la 

importancia de abordar las necesidades específicas de las personas en situación 

de calle, asegurando servicios y recursos que les permitan vivir su menstruación 

de manera digna y saludable. 

 

En conclusión, el acceso a los servicios de salud, incluyendo una atención 

especializada en salud menstrual, es un pilar fundamental para construir una 

sociedad más equitativa. De esta manera, todas las personas tienen la 

oportunidad de disfrutar de un nivel de vida adecuado que les permita acceder a 

los servicios de salud, incluyendo aquellos necesarios para su bienestar integral, 

abordando de manera específica las necesidades relacionadas con la 

menstruación. 
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2.8.3 Derecho a la igualdad  

 

En su Artículo 7, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala 

que “todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación”. (párr. 18).  

 

Este artículo enfatiza la importancia del derecho a la igualdad ante la ley y 

la prevención de la discriminación. A medida que abordamos la relación entre el 

derecho a la igualdad y la menstruación, se hace evidente que aún existen 

desafíos importantes que deben superarse. 

 

Las mujeres y personas menstruantes han enfrentado discriminación en 

varias formas debido a la falta de comprensión y aceptación de este proceso. Uno 

de los principales problemas relacionados con la menstruación es la falta de 

acceso a productos menstruales. La discriminación económica basada en la 

menstruación a menudo se traduce en la falta de acceso a oportunidades de 

educación y empleo, lo que perpetúa la desigualdad de género. 

 

Además, los estigmas y tabúes en torno a la menstruación pueden llevar a 

la marginación social, lo que afecta negativamente la salud mental y emocional de 

las mujeres y personas menstruantes. La falta de comprensión y apoyo también 

puede dar lugar a la exclusión y a un trato injusto en la sociedad, entornos 

laborales y educativos. 

 

El derecho a la igualdad, tal como se establece en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, exige que se tomen medidas para abordar la 

discriminación relacionada con la menstruación. Esto incluye: 
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- Educación y Sensibilización: Inclusión de información sobre la menstruación 

en programas educativos y campañas de sensibilización. 

- Acceso a Productos Menstruales: Garantizar que todas las personas tengan 

acceso a productos menstruales asequibles y de calidad, para reducir la 

discriminación económica. 

- Entornos Inclusivos: Se deben crear entornos de trabajo y educativos 

inclusivos que no discriminen a las mujeres y personas menstruantes. Así 

como, proporcionar apoyo en caso de necesidad. 

- Legislación y Políticas: Los gobiernos y las instituciones deben promulgar 

leyes y políticas que prohíban la discriminación basada en la menstruación 

y que promuevan la igualdad de género. 

 

El derecho a la igualdad, según se establece en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, es un recordatorio constante de la importancia de abordar la 

discriminación en todas sus formas.  

 

En el contexto de la menstruación, la discriminación persistente debe ser 

enfrentada de manera decisiva. Se debe garantizar la igualdad de protección y 

oportunidades para todas las personas; independientemente de su género o 

circunstancias relacionadas con la menstruación, todo esto es esencial para 

avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa. 
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2.8.4 Derecho al trabajo  

 

En su Artículo 23, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala 

que “Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure una existencia conforme a la dignidad humana y que 

será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social” (párr. 46). 

 

Las mujeres y personas menstruantes, al igual que cualquier otro 

trabajador, tienen el derecho fundamental a recibir una compensación justa por su 

labor. Sin embargo, la menstruación puede generar desafíos específicos dentro 

del ámbito laboral, como la necesidad de acceso a instalaciones adecuadas y 

salubres, tiempos flexibles o permisos para gestionar el impacto físico y emocional 

que hay durante la menstruación. 

  

Para garantizar la equidad, es esencial que las políticas laborales 

consideren las particularidades de la salud menstrual y proporcionen un entorno 

de trabajo que respete y promueva la dignidad humana.  

 

Esto incluye medidas como: 

- Concientización sobre la menstruación: desarrollar programas educativos 

en los lugares de trabajo para fomentar la comprensión y empatía hacia las 

cuestiones relacionadas a la menstruación. 

- Instalaciones adecuadas: garantizar la disponibilidad de baños limpios y 

equipados con elementos necesarios para gestionar la menstruación, como 

agua, papel higiénico, contenedores de basura y dispensadores de 

productos menstruales. 

- Flexibilidad laboral: implementar la nueva reforma a la Ley Federal del 

Trabajo que permite a las mujeres y personas menstruantes que sean 

diagnosticadas con dismenorrea primaria o secundaria de grado 
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incapacitante, obtener una licencia laboral con goce de sueldo de hasta tres 

días, sin que esto genere afectaciones a sus salarios. 

- Apoyo social: fomentar una cultura organizacional que promueva la empatía 

y la comprensión hacia las necesidades específicas relacionadas a la 

menstruación, creando un ambiente de trabajo solidario y libre de 

discriminación. 

 

Lo anterior, contribuye a la promoción de la igualdad de género en el 

ámbito laboral, ya que elimina tabúes y estigmas asociados a la menstruación, 

facilitando que las mujeres y personas menstruantes puedan desempeñarse 

plenamente en sus trabajos sin la preocupación o interrupción causada por la falta 

de acceso a productos y espacios para gestionar la menstruación.   

 

Por tanto, el ejercicio efectivo del derecho al trabajo proporciona a las 

mujeres y personas menstruantes las condiciones necesarias no solo para 

desempeñarse laboralmente, sino también para hacerlo en un entorno que 

respeta su dignidad y bienestar, así como un entorno laboral inclusivo que 

reconoce y aborda las necesidades específicas relacionadas con la menstruación, 

contribuyendo así a la creación de condiciones laborales más equitativas y 

respetuosas para todas y todos. 
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2.8.5 Derecho a la dignidad  

 

En su Artículo 1, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala 

que, “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros”. (párr. 12). 

 

El derecho a la dignidad constituye un pilar fundamental dentro del marco 

de los derechos humanos. Es el fundamento sobre el cual se erigen todos los 

demás derechos. La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 

de manera explícita que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos. 

 

Este principio nos recuerda la importancia de tratar a todas las personas 

con respeto, empatía y justicia. La promoción y protección de la dignidad humana 

es esencial para construir un mundo más justo y equitativo en el que todos puedan 

disfrutar de sus derechos fundamentales. Su aplicación a la menstruación es de 

vital importancia. Garantizar el acceso a productos menstruales, proporcionar 

educación adecuada y combatir el estigma en torno a la menstruación son pasos 

esenciales para proteger y promover la dignidad de las mujeres y personas 

menstruantes.  

 

Creemos que la discusión sobre la dignidad no debería girar en torno a la 

atribución de una dignidad superior o inferior a los seres humanos. En cambio, es 

crucial reconocer la necesidad de tratar a cada individuo como lo que es, sin 

categorizar su dignidad, ya que lo esencial para cualquier persona es ser tratada 

con respeto y consideración, independientemente de sus características, 

incluyendo su experiencia con la menstruación. 
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El derecho a la dignidad durante la menstruación implica tratar a las 

mujeres y personas menstruantes con igual respeto y consideración que a 

cualquier otro individuo. Reconocer que la experiencia menstrual no disminuye ni 

aumenta la dignidad inherente a cada persona es fundamental. En lugar de 

categorizar o estigmatizar basados en la menstruación, es esencial garantizar que 

todos sean tratados con igualdad y respeto, independientemente de sus 

características biológicas o circunstancias individuales. 
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2.8.6 Derecho al agua y saneamiento 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

 

En su Artículo 4, la Constitución Política de México señala que, “Toda 

persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible”. (párr. 10). 

 

Para todas las mujeres y personas menstruantes, tener acceso a agua 

limpia es crucial para lavar y mantener la higiene de todos los productos 

menstruales, así como para realizar el aseo personal durante la menstruación. 

 

Esto no solo es esencial para su bienestar físico, sino que también 

contribuye a preservar su dignidad y promover su salud. 

 

Además, el saneamiento del agua es crucial para asegurar que los lugares 

donde se realiza el cambio de método de recolección de sangrado menstrual 

sean limpios y seguros. Esto es especialmente importante para prevenir 

infecciones y problemas de salud asociados con una gestión menstrual 

inadecuada. 

 

La limitación en el acceso al agua en comunidades también puede tener 

impactos adicionales en la menstruación y la vida de las mujeres y personas 

menstruantes: 

 

- Impacto en la educación: la ausencia de instalaciones adecuadas, como 

baños con acceso a agua, puede llevar a la ausencia escolar de las niñas y 

mujeres durante la menstruación lo que afecta directamente su educación y 

desarrollo académico. 
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- Riesgo de enfermedades: la falta de agua limpia y saneamiento adecuado 

aumenta el riesgo de enfermedades como infecciones urinarias o 

infecciones del tracto reproductivo.  

- Impacto en la salud psicosocial: la preocupación constante por la 

disponibilidad de agua para la gestión menstrual puede generar estrés 

psicosocial en mujeres y personas menstruantes. Esta carga emocional 

también puede influir en su bienestar general y calidad de vida. 

 

En conclusión, el acceso a agua suficiente y salubre proporciona las 

condiciones necesarias para que las mujeres y personas menstruantes puedan 

gestionar su menstruación de manera segura y digna, contribuyendo así a su 

salud y bienestar general. 
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2.9 Métodos de recolección de sangrado menstrual 

 

Para abordar por completo la gestión menstrual digna, es necesario 

familiarizarse con los diversos métodos de recolección de sangrado menstrual, 

comprender los aspectos relacionados con la elección, el uso y las 

recomendaciones generales, ayuda a alcanzar el disfrute de una gestión 

menstrual digna.  

 

Optamos por utilizar la categorización de métodos presentada en la Guía 

de Salud Menstrual de la Escuela La Tribu para nuestro trabajo de investigación 

debido a su capacidad para proporcionar una comprensión exhaustiva de los 

diferentes métodos de recolección del sangrado menstrual. Esta clasificación nos 

permite adquirir un conocimiento detallado que facilita la toma de decisiones 

fundamentadas sobre cuál método de recolección se adapta mejor a las 

necesidades individuales de cada persona. 
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2.9.1 Métodos de recolección de sangrado 

internos  

 

Los métodos de recolección de sangrado menstrual internos son aquellos 

que se utilizan dentro de la vagina para recolectar el sangrado menstrual. Entre 

ellos se encuentran la esponja, el tampón y la copa menstrual. Es necesario 

comprender y abordar esta categoría por diversas razones. 

 

En primer lugar, reconocer esta categoría nos permite desafiar los tabúes y 

estigmas asociados con la menstruación. Normalizar estas conversaciones y 

entender estos productos menstruales como herramientas de autocuidado es 

fundamental para promover la igualdad de género y el respeto por la salud 

menstrual. 

 

Al comprender las opciones disponibles, sus beneficios y posibles riesgos, 

las mujeres y personas menstruantes, pueden elegir lo que mejor se adapte a sus 

necesidades individuales y estilo de vida, promoviendo así su autonomía y una 

gestión menstrual digna. 

 

 A continuación, se presenta la tabla 1 con información precisa que ayuda a 

visualizar y comparar aspectos clave, facilitando así una elección informada. 
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Tabla 1. Insumos internos de gestión menstrual 

Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Tampones  
Productos con forma 
cilíndrica que se 
posicionan dentro del 
canal vaginal, tienen 
distintos diseños, 
tamaños y absorbencia. 
Están confeccionados 
por diversos materiales, 
tales como: algodón y/o 
rayón, viscosa, 
poliéster o una 
combinación de estos, 
con un cordón para su 
retiro (SERNAC, 2020). 
Cada tampón tiene una 
duración promedio de 
uso de 4 a 8 horas, 
luego se debe cambiar 
y desechar. 

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Los principales 
problemas asociados al uso 
de tampón son en relación 
con su capacidad de 
absorción, el material y uso 
incorrecto (por ejemplo, 
usarlos por más de ocho 
horas), el uso durante la 
noche (no está recomendado) 
y el no seguir las 
instrucciones de inserción. Su 
uso por más de ocho horas, 
su uso durante la noche o la 
inserción del tampón sin 
medidas de higiene favorecen 
el crecimiento de toxinas que 
pueden desencadenar en 
infecciones graves (Billon et 
al., 2020; Nonfoux et al., 
2018; Vostral, 2017). El 
producto químico residual y la 
fragancia de los tampones 
pueden provocar reacciones 
alérgicas. 
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen efectos negativos en 
el medio ambiente, dado su 
prolongado tiempo de 
degradación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recomendable para 
quienes busquen un 
insumo práctico que 
otorgue libertad de 
movimiento.  
 
Pueden ser útiles 
para mujeres que 
desean transitar al 
uso de la copa 
menstrual.  
 
Requiere el 
conocimiento y 
autoexploración de la 
vulva y canal vaginal, 
para su correcta 
introducción.  
 
Recomendable para 
promover el 
empoderamiento y 
autoconocimiento de 
los genitales externos 
e internos. 
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Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Copa menstrual  
Es un dispositivo 
flexible de látex o 
silicona o elastómero 
termoplástico que se 
inserta dentro de la 
vagina para contener el 
flujo vaginal. Es una 
opción segura para 
contener la 
menstruación.  
La copa tiene una 
duración de uso de 6 a 
12 horas, luego se 
debe vaciar, lavar y 
volver a insertar. Son 
reutilizables y tienen 
una vida útil de 10 años 
aproximadamente.  

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Su uso correcto 
no representa un riesgo para 
el aparato genitourinario o la 
flora vaginal. El reporte de 
fuga menstrual durante su uso 
es similar o menor al uso de 
tampones o toallas 
desechables. Se han 
reportado algunos efectos 
adversos poco frecuentes, 
especialmente cuando no se 
usa correctamente, como: 
dolor, heridas o alergias 
cutáneas en la cavidad 
vaginal, molestias tracto 
urinarias o síndrome de shock 
tóxico o necesidad de 
asistencia de algún 
profesional para retirarla (Van 
Eijk, 2019). 
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen efectos positivos en el 
medio ambiente. Anualmente, 
al ser reutilizable, es la 
alternativa más económica, ya 
que es una inversión que se 
realiza cada diez años (vida 
útil del producto). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede presentar 
dificultades en: niñas 
que inician sus ciclos 
menstruales, por la 
curva de aprendizaje; 
en mujeres que tienen 
condiciones como 
vaginismo17, 
vulvodinia18 u otra 
afectación en los 
músculos que rodean 
la vagina; en mujeres 
operadas en la zona 
vulvovaginal, por 
razones ginecológicas 
o por partos vaginales 
con sutura reciente, 
pudiendo generar 
molestias e 
incomodidad. 

                                                
17 Es una afección en la que los músculos de la vagina se contraen y se tensan involuntariamente en 
respuesta a la penetración sexual 
18 Es una molestia o un dolor crónico en la zona que rodea la abertura de la vagina. 
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Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Disco menstrual  
Cuerpo flexible, hecho 
de silicona 
hipoalergénica 
certificada por FDA, 
que se inserta dentro 
de la vagina para 
contener el flujo 
vaginal. Tiene una 
forma ovalada, que 
hace menos 
complicada su 
inserción y cuenta con 
estructura hexagonal y 
con un doble borde que 
evita las fugas. Permite 
tener relaciones 
sexuales penetrativas 
durante la 
menstruación. El disco 
tiene una duración de 
uso de 6 a 12 horas, 
luego se debe vaciar, 
lavar y volver a insertar. 
Son reutilizables y 
tienen una vida útil de 5 
años 
aproximadamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Su material 
hipoalergénico y sin látex lo 
hace un producto seguro y 
eficaz. Su diseño, libre de 
químicos y fibras irritables, 
permite su reutilización 
durante el paso de los años 
sin provocar sequedad ni 
afectación en la flora vaginal 
cuando se usa correctamente.  
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen efectos positivos en el 
medio ambiente al ser 
reutilizables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se recomienda 
para mujeres que 
tengan alteraciones 
importantes en el piso 
pélvico, ni en mujeres 
que hayan tenido un 
aborto, parto o cirugía 
del cuello del útero 
reciente.  
 
Recomendable para 
quienes busquen un 
insumo práctico que 
otorgue libertad de 
movimiento.  
 
Recomendable para 
promover el 
empoderamiento y 
autoconocimiento de 
los genitales externos 
e internos. 
  
No se recomienda 
para mujeres que 
tengan alteraciones 
importantes en el piso 
pélvico o cuello 
uterino, o que hayan 
tenido un aborto o 
parto reciente si hubo 
intervención en el 
cuello uterino. 
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Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Esponja menstrual  
Este insumo 
corresponde a una 
esponja menstrual 
natural (marina) que se 
introduce en la cavidad 
vaginal. 

Desde 1980 la Food and Drug 
Administration (FDA) no las 
recomienda y fueron retiradas 
del mercado por su posible 
relación con el síndrome de 
shock tóxico menstrual, luego 
de un estudio realizado en la 
Universidad de Iowa y de 
Atlanta. Dicho estudio 
encontró dentro de ellas 
varios microorganismos y 
distintos materiales como 
arena, polvo, bacterias, etc. 

En la actualidad NO 
se recomienda su 
uso. 

Tabla 1. Clasificación de los diversos métodos internos de recolección de sangrado menstrual, 
ofreciendo una visión detallada y organizada, para facilitar la comprensión y la toma de 
decisiones informadas. Recuperado de: Mieres G, P., Ribbeck B, D., Maldonado P., M., Reig N., 
V., & Villagra I., J. (2022). Guía de salud menstrual. Escuela La Tribu. Guia-de-Salud-Menstrual-
la-tribu.pdf (minmujer reg.gob.cl) N., V., & Villagra I., J. (2022). Guía de salud menstrual. 
Escuela La Tribu. Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf (minmujer reg.gob.cl)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2022/11/Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf
https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2022/11/Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf
https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2022/11/Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf
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2.9.2 Métodos de recolección de sangrado externos 

 

Los métodos de recolección de sangrado menstrual externos son aquellos 

que se utilizan fuera de la vagina para recolectar el sangrado menstrual. Entre 

ellos se encuentran: las toallas desechables, las toallas de tela y los calzones 

menstruales, estos métodos son los más tradicionales y universales.  

 

Aunque las toallas desechables suelen ser la primera opción para gestionar 

la menstruación debido a su conveniencia, su frecuente incomodidad y el impacto 

ambiental que generan están llevando a muchas personas a reconsiderar su 

elección. Cada vez se buscan alternativas más cómodas y sostenibles, como las 

toallas de tela reutilizables y los calzones menstruales.  

 

 Para entender mejor las ventajas y desventajas de cada método de 

recolección de sangrado menstrual externo, a continuación, se presenta la tabla 2 

con información precisa que ayuda a visualizar y comparar aspectos clave, 

facilitando así una elección informada. 
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Tabla 2. Insumos externos de gestión menstrual 

Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Toallas Desechables  
Cuerpo absorbente que 
se posiciona dentro de 
la ropa interior durante 
la menstruación. 
Fabricadas con 
estructura de capas y 
centro absorbente, 
destinadas a absorber, 
distribuir y confinar la 
sangre. Se componen a 
partir de polietileno, 
polipropileno, algodón, 
en sus primeras 
cubiertas, y fibras de 
celulosa, papel 
laminado, polímero 
superabsorbente (SPA) 
y poliacrilato de sodio 
en su centro 
absorbente. Cada toalla 
tiene una duración de 
uso de 3 a 6 horas, 
posteriormente, se 
deben desechar. 

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Se ha 
encontrado que en el uso de 
las toallas desechables hay 
liberación de compuestos 
orgánicos volátiles (COV), 
ftalatos y parabenos (para las 
fragancias) que pueden 
causar irregularidades 
menstruales, infecciones e 
irritación, aumentando el 
riesgo de infecciones de 
transmisión sexual (ITS). Esto 
debido a que la membrana 
mucosa de la vagina y vulva 
es permeable, por lo que 
absorbe rápidamente las 
sustancias químicas sin 
metabolizarlas (Lin et al., 
2020; Park et al., 2019; 
Wendee, 2014).  
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen efectos negativos en el 
medio ambiente ya que 
demoran entre 600-800 años 
en degradarse, generan gran 
cantidad de basura y son una 
alternativa poco económica a 
largo plazo (SERNAC, 2021; 
Women’s Voices for the Earth, 
2016). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recomendable por su 
facilidad y familiaridad 
de uso.  
 
Recomendables para 
personas que tienen 
dificultades de acceso 
a agua potable, 
sanitarios y espacios 
de privacidad para 
cambiar el insumo.  
 
No se recomienda su 
uso en personas que 
han tenido candidiasis 
(hongos) recurrente o 
que hacen deporte, 
porque promueven la 
humedad. 
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Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Toallas de Tela  
Son similares a las 
toallas desechables, se 
ponen en la ropa 
interior para contener la 
menstruación. Están 
hechas de fibras 
naturales, como 
algodón, lino o material 
absorbente de pulpa de 
bambú o de fibras de 
plátano. Tienen mayor 
capacidad de absorción 
que las toallas 
desechables y se 
encuentran en distintas 
tallas. Cada toalla tiene 
una duración promedio 
de 3 a 6 horas de uso, 
luego se debe cambiar 
y lavar. Son 
reutilizables y tienen 
una vida útil de 1 año 
aproximadamente. 

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Al ser 
reutilizables, pueden lavarse y 
secarse al sol, usando las 
propiedades de este como 
“esterilizador natural”. Tienen 
efectos beneficiosos debido a 
que no hay contacto con 
componentes tóxicos. Las 
toallas de tela, si son de las 
telas adecuadas y lavadas 
correctamente, pueden 
disminuir el riesgo de 
irritaciones, alergias, 
infecciones. 
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen menos efectos nocivos 
en el medio ambiente, siendo 
una opción sanitaria 
sostenible y ecológica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recomendable por su 
facilidad y familiaridad 
de uso. 
 
Requiere acceso a 
agua y baños para el 
proceso de lavado.  
 
Para su lavado dejar 
remojar en agua fría 
durante seis horas, 
luego lavarlas con 
jabón neutro y 
dejarlas secar (ONU, 
2018). 
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Insumos Aspectos a considerar Recomendaciones 

Calzones menstruales  
Son calzones 
especialmente 
diseñados para 
absorber la sangre 
menstrual. En su 
mayoría se componen 
de tres capas: algodón, 
microfibra o fibra de 
bambú y tela pulsada 
(PUL), algunas marcas 
incluso utilizan en su 
elaboración filamentos 
de cobre. Fáciles de 
usar y lavar, son 
impermeables, evitan 
fugas y manchas, son 
hipoalergénicos y no 
invasivos. Cada calzón 
tiene una duración de 
uso de 12 horas, luego 
se debe cambiar y 
lavar. Son reutilizables 
y tienen una vida útil de 
2 años 
aproximadamente. 

Efectos en la salud 
vulvovaginal. Efectos 
positivos, ya que son suaves, 
cómodos, transpirables, lo 
que es importante para 
prevenir humedad, irritación e 
infecciones, y además de no 
provocar mal olor. 
 
Efectos en el medio ambiente. 
Tienen menos efectos nocivos 
en el medio ambiente, ya que 
son reutilizables y 
sustentables. Reducen hasta 
15.000 unidades 
aproximadamente de 
productos desechables. 

Recomendables para 
niñas y adolescentes 
en sus primeras 
menstruaciones, dada 
su facilidad de uso. 
 
Recomendable a 
personas en situación 
de discapacidad, 
dado que favorece su 
autonomía.  
 
Requiere acceso a 
agua y baños para el 
proceso de lavado. 

Tabla 2. Clasificación de los diversos métodos externos de recolección del sangrado menstrual, 
ofreciendo una visión detallada y organizada para facilitar la comprensión y la toma de 
decisiones informadas. Recuperado de: Mieres G, P., Ribbeck B, D., Maldonado P., M., Reig N., 
V., & Villagra I., J. (2022). Guía de salud menstrual. Escuela La Tribu. Guia-de-Salud-Menstrual-
la-tribu.pdf (minmujer reg.gob.cl)  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2022/11/Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf
https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2022/11/Guia-de-Salud-Menstrual-la-tribu.pdf
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2.9.3 Construyendo una Gestión Menstrual 

Digna 

 

La Gestión Menstrual Digna no se limita únicamente a la disponibilidad de 

productos menstruales, sino que también abarca aspectos cruciales como la 

educación, la salud, el acceso a servicios sanitarios adecuados y la eliminación de 

estigmas asociados con la menstruación. 

 

Es importante resaltar los avances en México en el reconocimiento de una 

Gestión Menstrual Digna. Por ejemplo, el 29 de abril de 2021, se aprobó la Ley de 

Menstruación Digna en la Cámara de Diputados y Diputadas con el objetivo de 

garantizar que niñas y adolescentes de escasos recursos tengan acceso a 

productos menstruales como toallas sanitarias, tampones o copas menstruales en 

escuelas públicas. Hasta mayo de 2023, esta ley ha sido ratificada para su 

implementación en escuelas públicas en nueve estados de la República Mexicana. 

Estos estados son: Michoacán, Tamaulipas, Oaxaca, Aguascalientes, Puebla, 

Jalisco, Colima, Yucatán y Morelos. (Congreso de la Ciudad de México, 2021). 

 

A partir del 1 de enero de 2022, entró en vigor la eliminación del 16% del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) en productos de gestión menstrual, como 

toallas, tampones y copas menstruales. Esto representa un avance significativo 

hacia un acceso más equitativo para todas las personas. (Procuraduría Federal 

del Consumidor, 2022). 

 

Además, el 14 de febrero de 2023, el Congreso de la Ciudad de México 

aprobó una propuesta de iniciativa para modificar la Ley Federal del Trabajo. El 

objetivo es incluir la Licencia Menstrual, que otorgaría dos días al mes con goce 
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de sueldo a las mujeres trabajadoras y personas menstruantes que padecen 

dismenorrea en grado incapacitante19. (Consejo Nacional de Población, 2023). 

 

En conjunto, estos avances representan un firme compromiso por parte de 

México hacia la promoción de una Gestión Menstrual Digna. La aprobación de la 

Ley de Menstruación Digna y la eliminación del IVA en productos de Gestión 

Menstrual marcan hechos significativos en la búsqueda de un acceso más 

igualitario y asequible para todas las mujeres y personas menstruantes. Asimismo, 

la propuesta de incluir la Licencia Menstrual en la Ley Federal del Trabajo 

demuestra una sensibilidad hacia las necesidades específicas de las mujeres 

trabajadoras y personas menstruantes que enfrentan dismenorrea de grado 

incapacitante.  

 

Estos logros no solo promueven la igualdad de género, sino que también 

reconocen la menstruación como un tema fundamental de salud y bienestar en el 

contexto laboral y social. México, al tomar estas iniciativas, se sitúa a la 

vanguardia en la construcción de una sociedad donde la dignidad menstrual sea 

respetada y celebrada como un derecho humano fundamental. 

 

Como autoras de este trabajo, consideramos que una Gestión Menstrual 

Digna debe construirse a partir de la información y los hallazgos presentados en 

nuestra investigación. Creemos firmemente que para que alguien tenga una 

Gestión Menstrual Digna, es fundamental, en primer lugar, conocer sobre la 

menstruación. Esto incluye una comprensión profunda de los aspectos biológicos, 

sociales y culturales, así como información concreta y detallada como la que 

hemos proporcionado en los capítulos anteriores. 

 

Conocer y entender el ciclo menstrual es otro pilar fundamental para una 

gestión menstrual digna. Esto no solo implica estar al tanto de las fases del ciclo, 

                                                
19 Se define como la presencia de cólicos dolorosos en la zona pélvica durante la menstruación. 
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sino también poder identificar y manejar cualquier irregularidad o síntoma que 

pueda surgir. El acceso a información precisa y educativa permite tomar 

decisiones informadas sobre la salud y bienestar. 

 

Finalmente, resulta fundamental comprender la conexión entre los derechos 

humanos y la gestión menstrual digna. Entender esta relación y tener la capacidad 

de exigir su respeto es un paso crucial hacia la creación de un entorno más 

equitativo y respetuoso. 
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III. JUSTIFICACIÓN 

 

Hablar de menstruación siempre ha sido un tema que genera tabúes y 

estigmas que por siglos se han transmitido de generación en generación, 

ocasionando que la menstruación se vea como un proceso privado y sucio único 

de las mujeres. Sin embargo, es necesario romper estos tabúes y estigmas que 

nos enseñan cómo sangrar de manera “educada” o “discreta” desde temprana 

edad.  

 

Según la Primera Encuesta Nacional de Gestión Menstrual realizada por 

Essity, Menstruación Digna México y UNICEF en 2022, el 69% de las personas 

menstruantes tenía poca o ninguna información cuando experimentaron su 

primera menstruación. Además, siete de cada diez señalaron que su mamá fue la 

primera persona con quien hablaron sobre este tema. Este dato resalta la 

importancia de promover conversaciones abiertas y educativas sobre la 

menstruación para garantizar que todas las personas tengan acceso a la 

información necesaria para gestionar este proceso de manera saludable y segura. 

 

Cuando abordamos el tema de la Gestión Menstrual Digna, es esencial 

resaltar que va más allá de simplemente disponer de métodos para la recolección 

de sangrado. También implica tener acceso a información, servicios de salud 

accesibles y una infraestructura adecuada. Además, participar en eventos 

relevantes que promuevan el reconocimiento de la gestión menstrual digna es 

esencial, ya que, si las personas no están al tanto de estos eventos, no pueden 

demandar un cambio significativo. 

 

 Según la Primera Encuesta Nacional de Gestión Menstrual realizada por 

Essity, Menstruación Digna México y UNICEF en 2022, el 65% de las personas 

encuestadas no sabía que en México ya no se paga IVA por los productos de 

gestión menstrual. Esta falta de conocimiento subraya la importancia de una 
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mayor difusión de información sobre la Gestión Menstrual Digna para impulsar el 

cambio y la concienciación en la sociedad. 

 

Ante este panorama, consideramos de gran importancia implementar el 

presente proyecto desde la Promoción de la Salud, que, según la Conferencia de 

Ottawa organizada por la OMS (1986), “Consiste en proporcionar a los pueblos 

los medios necesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la 

misma”. Por lo anterior, la promoción de la salud es una herramienta que permitirá 

fomentar la apertura y la discusión sobre la menstruación, permitiendo que las 

personas tengan acceso a información precisa y completa abogando siempre por 

el respeto de los derechos humanos en relación con la menstruación. 

 

De esta manera, se pretende intervenir a través del diseño y la difusión de 

una campaña digital sobre Gestión Menstrual Digna, así como la creación de un 

taller que permita la utilización de los materiales desarrollados durante dicha 

campaña.  

 

La razón de abordar el tema mediante la creación de una campaña digital 

radica en la considerable importancia de las redes sociales en nuestra sociedad, 

ya que estas plataformas poseen un alcance amplio que permite llegar a miles de 

personas de manera rápida y eficiente. De igual manera, las redes sociales 

fomentan la interacción y participación, permitiendo que las personas se 

involucren activamente en la campaña a través de comentarios, compartiendo sus 

experiencias y contribuyendo a la conversación. 

 

Contextualizando la importancia de hablar sobre Gestión Menstrual Digna, 

surge la siguiente pregunta de investigación: ¿Las acciones propuestas en la 

campaña #MenstruAcción y el taller #Hablemos de MenstruAcción, desde un 

enfoque de promoción de la salud, promueven actitudes, conductas y prácticas 

saludables que contribuyan al reconocimiento de la Gestión Menstrual Digna?  
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IV. OBJETIVOS  

Objetivo General 

 

Identificar la perspectiva integral de la menstruación desde el enfoque de 

promoción de la salud, con la finalidad de incorporar el concepto de Gestión 

Menstrual Digna como un elemento fundamental para la construcción de entornos 

saludables, teniendo como objetivos específicos los siguientes: 

Objetivos Específicos 

- Promover la Gestión Menstrual Digna, mediante el desarrollo de la 

campaña digital “MenstruAcción” para redes sociales, dirigida al público en 

general, abordando aspectos biológicos, sociales y culturales de la 

menstruación, desde una visión basada en derechos humanos y un 

enfoque de promoción de la salud, con el fin de promover actitudes, 

conductas y prácticas saludables que fomenten el bienestar menstrual de 

todas las personas. 

- Diseñar e implementar el taller “Hablando de MenstruAcción” con el 

propósito de utilizar los materiales desarrollados durante la campaña digital 

“MenstruAcción” con el fin de identificar los alcances y deficiencias de la 

intervención. 
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V. PRODUCTO 

5.1 Campaña digital “MenstruAcción”  

 

Durante nuestra formación en la Licenciatura de Promoción de la Salud, 

tuvimos la oportunidad de realizar nuestro servicio social en la Subdirección de 

Educación para la Salud, que forma parte de la Dirección de Integración 

Tecnológica Pedagógica de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Ciudad de México (SECTEI).  

 

Este periodo de servicio fue supervisado por la Licenciada en Pedagogía 

Paulina Loyola Díaz, quien ocupó el cargo de subdirectora de Educación para la 

Salud desde marzo de 2019 hasta agosto de 2023, y por la Licenciada en 

Psicología Aurora Pérez Rodríguez, quien estuvo a cargo de la coordinación de 

proyectos desde abril de 2023 hasta julio de 2023. 

 

Durante diciembre de 2022, se presentó a la Licenciada Paulina la primera 

propuesta de intervención para el diseño de la campaña de comunicación 

"Menstruación Digna para estudiantes de la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México". Esta propuesta inicial tenía como objetivo principal brindar 

información sobre los distintos métodos alternativos de recolección del sangrado 

menstrual a estudiantes de dicho plantel. (Ver imagen de la 2 a 9) 

 

Los objetivos específicos incluían promover y proporcionar información 

sobre estos métodos alternativos, así como destacar los tabúes y estigmas 

asociados con la menstruación que refuerzan prácticas discriminatorias. También 

se buscaba informar sobre los derechos menstruales y crear conciencia sobre la 

relación entre problemas sociales, ambientales, económicos y de salud. 
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La justificación del proyecto se basaba en la persistencia de tabúes y 

estigmas en torno a la menstruación, que afectan el bienestar y la dignidad de las 

personas menstruantes. Se consideraba importante implementar el proyecto 

desde la promoción de la salud para empoderar a las personas y mejorar su 

calidad de vida. 

 

Se plantearon diversas acciones de promoción de la salud, como la 

creación de ambientes favorables, el fortalecimiento de la acción comunitaria y el 

desarrollo de habilidades personales. La problemática abordada incluía aspectos 

de género, educativos, legales, sociales y económicos. 

 

La metodología propuesta para el proyecto era mixta, combinando 

investigación cualitativa y cuantitativa. Además, se proponía una campaña de 

comunicación que incluía diversos productos comunicativos, como imágenes, 

audios y videos, junto con una cartilla de derechos y un taller sobre menstruación 

digna. Esta propuesta inicial marcó el comienzo de un proceso que 

experimentaría cambios y ajustes a medida que avanzara el proyecto. 
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Imagen 2. Propuesta de tema 

 

Imagen 2. Primera propuesta de tema presentada a autoridades de la SECTEI. Elaboración 
propia, (2022). 

 

Imagen 3. Propuesta de delimitación de tema 

 

Imagen 3. Propuesta preliminar para la delimitación del tema a las autoridades de la SECTEI.  
Elaboración propia, (2022). 
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Imagen 4. Propuesta de objetivo central 

 

Imagen 4. Propuesta inicial de objetivo central para la campaña de comunicación en conjunto 
con autoridades de la SECTEI. Elaboración propia, (2022). 

 

Imagen 5. Propuesta de objetivos específicos 

 

Imagen 5. Propuesta inicial de objetivos específicos para llevar a cabo con autoridades de la 
SECTEI en el diseño de la campaña de comunicación. Elaboración propia, (2022). 
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Imagen 6. Propuesta de justificación 

 

Imagen 6. Justificación para implementar la primera propuesta de intervención con las 
autoridades de la SECTEI. Elaboración propia, (2022). 

 

 

Imagen 7. Propuesta de abarcar acciones de promoción de la salud 

 

Imagen 7. Acciones de promoción de la salud de la primera propuesta de colaboración con la 
SECTEI. Elaboración propia, (2022). 
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Imagen 8. Propuesta de planteamiento de problema 

 

Imagen 8. Planteamiento del problema en la primera propuesta de intervención con las 
autoridades de la SECTEI. Elaboración propia, (2022). 

 

 

Imagen 9. Propuesta de materiales educativos 

 

Imagen 9. Presentación de la primera propuesta de material a desarrollar en conjunto con las 
autoridades de la SECTEI.Elaboración propia, (2022). 
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Con la propuesta anterior, tuvimos otro intercambio de ideas y decidimos 

llevar a cabo una campaña digital para alcanzar a un público extenso y variado. 

De este modo, se desarrolló la campaña digital "MenstruAcción”, dirigida al 

público en general mediante la publicación de banners20 en las redes sociales de 

la SECTEI. 

 

El nombre "MenstruAcción" combina las palabras "menstruación" y "acción" 

con el propósito de transmitir un mensaje poderoso y movilizador.  La elección de 

este nombre tiene como objetivo fomentar la acción informada para el ejercicio de 

la Gestión Menstrual Digna, alentando a las personas a estar informadas, 

empoderadas y comprometidas con este tema. 

 

Al principio, se proyectó que la campaña "MenstruAcción" incluiría 35 

banners, los cuales se desarrollarían según tres temáticas específicas: 

"Menstruación desde la historia y cultura mexicana" (3 banners), "Los tres 

enfoques de la menstruación" (9 banners) y "Métodos de recolección de sangrado 

menstrual" (23 banners). 

 

Como se puede observar, la temática que tenía más banners era la última, 

ya que se pretendía hablar de las ventajas, desventajas y el uso correcto de cada 

método. La primera observación que tuvimos fue que esta temática abarcaba 

demasiado contenido, por lo tanto, se realizó una notable modificación para 

simplificarla. De manera similar, se realizaron diversas modificaciones a lo largo 

del tiempo. (Ver anexo 1. Primera propuesta de banners).  

 

Estos ajustes contribuyeron a la creación de la propuesta final de la 

campaña, que se compone de tres temáticas con catorce banners. Diseñados con 

                                                
20 Imagen en formato jpg 
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el propósito de incentivar a las personas a informarse y reflexionar sobre la 

percepción que se le da a la menstruación. 

A continuación, se muestra el objetivo específico de cada una de las 

temáticas de la campaña digital:   

 

- Analizar la historia y comprender la percepción cultural de la menstruación 

en las culturas Maya y Mexica, con el objetivo de desafiar y cuestionar los 

tabúes y estigmas asociados a la menstruación. 

- Promover el reconocimiento de la menstruación como un tema que abarca 

aspectos biológicos, sociales y de derechos humanos, con el propósito de 

generar conciencia y fomentar la importancia de abordar la Gestión 

Menstrual Digna. 

- Identificar los principales métodos de recolección de sangrado menstrual 

para incentivar en la toma de decisiones de cada persona, teniendo en 

cuenta información precisa, necesidades y preferencias. 

 

Por consiguiente, se ha creado un esquema general que engloba las 

temáticas abordadas en la campaña digital "MenstruAcción" (Ver esquema 1. 

Temáticas de la campaña “MenstruAcción”). En dicho esquema, se destaca el 

tema central de "Gestión Menstrual Digna", alrededor del cual se encuentran los 

tres ejes fundamentales. Este esquema posibilita la identificación de los 

contenidos presentes en la campaña digital. 

 

Al mismo tiempo, cada temática se fragmenta en subtemas que tratan 

individualmente cada uno de los banners diseñados. Para una mejor comprensión, 

la información se ha trasladado a una tabla que permite identificar los banners 

asociados a cada subtema de las temáticas.  (Ver tabla 3. Contenidos de 

banners). 
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Esquema 1.  
Temáticas de la campaña “MenstruAcción” 

 

Esquema 1. Temáticas que aborda la campaña digital “MenstruAcción”. Elaboración propia, 
(2023). 
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Tabla 3. Contenidos de banners 

Temática Subtema Banner Nombre 

Menstruación 

desde la historia y 

cultura mexicana 

Historia de la 

menstruación 

1 ¿Sabías que…? En la 

Cultura Maya 

2 ¿Sabías que…? En la 

Cultura Mexica 

Tabúes y 

estigmas en torno 

a la menstruación 

3 ¿De qué estamos 

hablando? 

4 ¿Te suena familiar? 

Los tres enfoques 

de la 

menstruación 

Menstruación 

desde el enfoque 

biológico  

5 ¿Sabías que…? Menarquía 

o Menarca 

  

6 Conociendo la 

#MenstruAcción 

7 ¿Cómo podemos 

apapacharnos durante la 

#MenstruAcción? 

8 Sincronicemos nuestro 

bienestar con nuestro ciclo 

menstrual 

Menstruación 

desde el enfoque 

social 

9 Avancemos a la 

#MenstruAcción 

10 Abrazando la 
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#MenstruAcción 

Menstruación 

desde el enfoque 

de derechos 

humanos  

11 Derechos humanos: el 

puente hacia la 

Menstruación Digna 

Construyendo una 

Menstruación 

Digna 

12 Gestión Menstrual Digna 

Métodos de 

recolección de 

sangrado 

menstrual 

Internos 13 Apoderándonos de nuestra 

#MenstruAcción 

Externos 14 Apoderándonos de nuestra 

#MenstruAcción 

Tabla 3. Distribución de los contenidos de los 14 banners, divididos en temática, subtema, 

número y nombre de cada banner.  Elaboración propia, (2023) 

 

Además, se diseñó un ícono para generar una identidad visual única y 

coherente en todos los materiales realizados, fortaleciendo así la identidad de la 

campaña. (Ver imagen 10.  Ícono)  

 

Los elementos del ícono representan lo siguiente: 

 

- La forma circular del ícono destaca la continuidad del ciclo menstrual, 

reconociéndose como un proceso natural e integral de la vida. 

- Al incluir cadenas rotas en el diseño, queremos transmitir un mensaje de 

empoderamiento y liberación con relación a la menstruación.  

- Las hojas de laurel en nuestro icono destacan los avances y logros 

alcanzados en la lucha por una gestión menstrual digna. 
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- Los tres puntos representan la igualdad y el respeto por la diversidad de 

experiencias menstruales.  

Al interior del círculo encontramos 

- Un útero que representa la menstruación, la salud sexual y reproductiva. 

- Al incluir el signo de diferenciación que se encuentra dentro del útero 

buscamos promover la igualdad de género y la eliminación de la 

discriminación basada en la menstruación.  

- Finalmente, las gotas de sangre representan la necesidad de abordar la 

menstruación de manera abierta y sin tabúes.  

 

Imagen 10. Icono 

 

Imagen 10. Icono diseñado para identidad de la campaña, presente en todos los banners. 
Elaboración propia, (2023). 
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Con las adecuaciones mencionadas anteriormente, el 28 de junio de 2023, 

desde las 12:00 hasta las 17:00 horas, se llevó a cabo la validación de los 

contenidos de cada banner en el aula del cuarto piso de la Dirección de 

Promoción de la Salud de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 

(SSP). Esta tarea fue realizada por un equipo multidisciplinario de 14 personas 

del sector salud, el cual incluía médicos, psicólogos, pedagogos, diseñadores 

gráficos y promotores de la salud de los SSP y SECTEI. (Ver anexo 2. Lista de 

asistencia a sesión de validación de contenidos para campaña digital 

“MenstruAcción”). 

 

Durante la sesión de validación, nosotras, como ponentes, tuvimos el 

control del grupo y de la sesión, frente al cual expusimos el contenido de cada 

banner (Ver fotografía 1), con el objetivo de recibir las observaciones pertinentes 

para garantizar que estos se alinearan adecuadamente con los objetivos de la 

campaña. 

 

Con este fin, empleamos un Formato de Evaluación de Contenidos (Ver 

imagen 11), el cual desempeñó una herramienta fundamental en la obtención de 

observaciones y sugerencias para los banners presentados. En este formato se 

pueden identificar tres parámetros específicos: 

 

1. Claridad y concisión del texto. 

2. Representatividad de la imagen propuesta. 

3. Cumplimiento del objetivo temático. 

 

Estos parámetros nos ayudaron a tener un control sobre cada aspecto del 

contenido de los banners y a asegurarnos de que cumplieran con los objetivos 

esperados para la campaña. Durante la presentación de cada banner, se facilitó 

un espacio para que el equipo de profesionales pudiera expresar sus opiniones y 

realizar comentarios constructivos en el Formato de Evaluación de Contenidos. 
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(ver anexo 3. Observaciones de la sesión de validación en Formato de Evaluación 

de Contenidos). 

La claridad y concisión del texto fue uno de los aspectos más debatidos 

durante la sesión. Se discutió la importancia de utilizar un lenguaje accesible y 

directo que pudiera ser entendido fácilmente. Además, se evaluó la relevancia y 

coherencia de la información presentada, asegurándose de que transmitieran el 

mensaje principal de la campaña. 

La representatividad de la imagen propuesta también fue objeto de análisis. 

Se buscaba que las imágenes seleccionadas fueran visualmente atractivas y que 

reflejaran de manera precisa los conceptos y mensajes que se querían comunicar. 

Se prestó especial atención a aspectos como la diversidad y la inclusión, 

asegurándose de que las imágenes fueran representativas. 

Por último, se evaluó el cumplimiento del objetivo temático en cada banner. 

Se revisó si el contenido y la imagen estaban alineados con los objetivos 

generales de la campaña y si contribuían a reforzar el mensaje principal.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 85 de 247 
 

Fotografía 1. Sesión de validación de contenido de banners 

 

Fotografía 1. Sesión de validación de contenidos realizada en oficinas de los Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, por Evelyn Bautista Diaz y Jessica Vázquez Camarillo (Junio, 
2023). 
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Imagen 11. Formato de Evaluación de Contenidos 

 

Imagen 11. Sección del formato de evaluación de contenidos presentado durante la validación 
de cada banner para la campaña digital "MenstruAcción". Elaboración propia, (2023). 
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Durante la sesión se presentaron específicamente 15 banners diseñados 

para abordar una variedad de temas relacionados con nuestra campaña. Estos 

banners fueron cuidadosamente elaborados para transmitir mensajes claros y 

efectivos, desde aspectos informativos hasta llamados a la acción concretos.  

 

A continuación, mostraremos los bocetos que presentamos en esa sesión 

para apreciar más de cerca el trabajo realizado: 

 

Banners de la temática 1. Menstruación desde la historia y cultura mexicana 

Cada banner representa un subtema referente a:  

- Historia de la menstruación (Ver imágenes 12 y 13). 

- Tabúes y estigmas en torno a la menstruación (Ver imágenes 14 y 

15). 

Imagen 12. Historia de la 
menstruación 

 

Imagen 13. Historia de la 
menstruación 
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Imagen 14. Tabúes y estigmas en 
torno a la menstruación 

 

Imagen 15. Tabúes y estigmas en 
torno a la menstruación 

 

Imagen de la 12 a la 15. Cada banner pretende analizar la historia y comprender la percepción 
cultural de la menstruación en las culturas Maya y Mexica, con el objetivo de desafiar y 
cuestionar los tabúes y estigmas asociados a la menstruación. Elaboración propia, (2023) 
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Banners de la temática 2. Los tres enfoques de la menstruación   

Cada banner representa un subtema referente a: 

- Menstruación desde el enfoque biológico (Ver imágenes de la 16 a 19). 

- Menstruación desde el enfoque social (Ver imágenes 20 y 21). 

- Menstruación desde el enfoque de derechos humanos (Ver imágenes 22 y 

23). 

Imagen 16. Menstruación desde el 
enfoque biológico 

 

Imagen 17. Menstruación desde el 
enfoque biológico 
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Imagen 18. Menstruación desde el 
enfoque biológico 

 

Imagen 19. Menstruación desde el 
enfoque biológico 
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Imagen 20. Menstruación desde el 
enfoque social 

 

Imagen 21. Menstruación desde el 
enfoque social 
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Imagen 22. Menstruación desde el 
enfoque de derechos humanos 

 

Imagen 23. Construyendo una 
menstruación digna 

 

Imagen de la 16 a la 23. Cada banner pretende promover el reconocimiento de la menstruación 
como un tema que abarca aspectos biológicos, sociales y de derechos humanos, con el 
propósito de generar conciencia y fomentar la importancia de abordar la Gestión Menstrual 
Digna desde una perspectiva integral. Elaboración propia, (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 93 de 247 
 

Banners de la temática 3. Métodos de recolección de sangrado 

menstrual 

Cada banner representa un subtema referente a: 

- Internos 

- Externos (Ver imágenes 24 y 25). 

 

Imagen 24. Internos 

 

Imagen 25. Externos 

 

Imagen 24 y 25. Cada banner pretende identificar los principales métodos de recolección de 
sangrado menstrual para incentivar en la toma de decisiones de cada persona, teniendo en 
cuenta información precisa, necesidades y preferencias. 

 

La sesión de validación de contenidos fue un paso crucial en el proceso de 

desarrollo de la campaña, permitiendo asegurar la calidad y efectividad de los 

banners antes de su publicación. Gracias a la colaboración y el aporte del equipo 

multidisciplinario, se logró obtener observaciones valiosas que contribuyeron a 

mejorar el impacto y la relevancia de la campaña. 
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Después de realizar los ajustes necesarios basados en las observaciones y 

sugerencias obtenidas durante la sesión de validación, se procedió a la producción 

de los banners definitivos. A continuación, se presentan algunos ejemplos de las 

modificaciones realizadas y los banners ya realizados con esas modificaciones: 

 

Imagen 26. Modificaciones 
sugeridas 

 

Imagen 27. Diseño de banner con 
modificaciones 

 

Imagen 26. Observaciones y sugerencias 
obtenidas durante la sesión de validación de 
contenidos de los banners. Evidencia de 
sesión de validación, (2023) 

Imagen 27. Propuesta final del diseño de 
banner con ajustes implementados. 
Elaboración propia, (2023) 
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Imagen 28. Modificaciones 
sugeridas 

 

Imagen 29. Diseño de banner con 
modificaciones 

 

Imagen 28. Observaciones y sugerencias 
obtenidas durante la sesión de validación de 
contenidos de los banners.Evidencia de sesión 
de validación, (2023) 

Imagen 29. Propuesta final del diseño de 
banner con ajustes implementados. 
Elaboración propia, (2023) 
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Imagen 30. Modificaciones 
sugeridas 

 

Imagen 31. Diseño de banner con 
modificaciones 

 

Imagen 30. Observaciones y sugerencias 
obtenidas durante la sesión de validación de 
contenidos de los banners. Evidencia de 
sesión de validación, (2023) 

Imagen 31. Propuesta final del diseño de 
banner con ajustes implementados. 
Elaboración propia, (2023) 

 

Después de recibir la constancia de aprobación de contenidos para la 

campaña digital "MenstruAcción" por parte del Dr. Jesús Santiago Reza 

Casahonda, director de promoción de la salud de los Servicios de Salud Pública 

de la CDMX (ver anexo 7. Constancia de aprobación de contenidos para la 

campaña digital "MenstruAcción"), procedimos a implementar las modificaciones 

sugeridas.  

Una vez completadas estas modificaciones, enviamos la propuesta final de 

los banners al equipo de diseño gráfico. Su función principal consistió en asegurar 

la calidad de la imagen, sin realizar cambios adicionales en el contenido. El equipo 

se encargó exclusivamente de la preparación técnica de los banners para su 

posterior publicación, garantizando que cumplieran con los estándares de calidad 

visual requeridos. Tras finalizar esta etapa, los banners estuvieron listos para su 
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difusión, conservando intactas las modificaciones realizadas durante la sesión de 

validación de contenidos. 

5.2 Taller “Hablemos de menstruAcción”  

 

Durante el diseño de la campaña digital "MenstruAccion", recibimos varios 

comentarios que suscitaron un creciente interés por visualizar el impacto de 

nuestra campaña. Por lo tanto, decidimos llevar a cabo un taller presencial en el 

que pudiéramos utilizar los materiales desarrollados durante la campaña digital. 

 

La idea principal era utilizar estos recursos como herramientas informativas 

para promover hábitos saludables y concienciar a la comunidad sobre la 

importancia de hablar de Gestion Menstrual Digna.  

 

Este taller se planteó como un espacio interactivo y participativo, donde se 

pudieran aplicar los mensajes clave de la campaña de manera práctica y 

dinámica. Durante el taller se brindó información relevante sobre menstruación, se 

fomentó el debate y actividades prácticas para adoptar comportamientos 

saludables en la vida diaria.  

 

Este taller representa una oportunidad única para extender el impacto de la 

campaña más allá de los medios digitales y llegar de manera más directa a la 

comunidad. Además de establecer un diálogo con los participantes y recopilar 

retroalimentación en tiempo real, lo que ayudaría a evaluar la efectividad de la 

campaña. 

 

El lunes 18 de septiembre de 2023, en colaboración con la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México (UACM), Plantel Casa Libertad, se llevó a cabo 

de manera presencial el taller "Hablemos de MenstruAcción". Este taller estuvo 

dirigido a un grupo de 38 estudiantes del sexto semestre de la licenciatura en 
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Promoción de la Salud, específicamente del grupo 201 de la asignatura Salud 

Comunitaria I. (Ver anexo 4. Lista de asistencia al taller "Hablemos de 

MenstruAcción"). 

 

La selección de la población se llevó a cabo con la colaboración del 

profesor Hugo Cesar Rivas, quien es el responsable del grupo. Su apoyo fue 

fundamental, ya que nos permitió trabajar con los estudiantes para llevar a cabo 

el taller de manera efectiva. 
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VI. FORMAS DE OPERACIÓN 

6.1 Campaña digital “MenstruAcción” 

 

La ejecución de una campaña digital implica una variedad de tácticas y 

estrategias para garantizar su éxito. Entre las formas de operación empleadas, 

destaca la publicación de banners, un elemento fundamental para alcanzar la 

audiencia objetivo y generar impacto visual. 

En el capítulo anterior, describimos minuciosamente el proceso de 

validación de los contenidos de los banners, el cual demandó varios meses de 

trabajo. Posteriormente, el equipo de diseño gráfico nos entregó los banners 

finales con diseños mejorados y una calidad notable. 

 

A continuación, explicaremos las formas de operación de la campaña 

“MenstruAcción”, desglosando el contenido de los catorce banners en tres 

temáticas fundamentales: menstruación desde la historia y cultura mexicana, los 

tres enfoques de la menstruación y métodos de recolección de sangrado 

menstrual.  

La publicación de los banners se inició el 13 de diciembre de 2023 y 

concluyó el 27 de marzo de 2024. Cada miércoles de ese periodo, se publicó un 

banner nuevo, quedando las publicaciones de la siguiente manera:  
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Tabla 4. Evidencia de publicación de la campaña digital “MenstruAcción” 

Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

13 de diciembre 2023 Facebook 
X (Twitter) 

 

27 de diciembre 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

10 de enero de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

17 de enero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

15 de mayo de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

31 de enero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

7 de febrero de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

14 de febrero de 2024 Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

21 de febrero de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

28 de febrero de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

6 de marzo de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

13 de marzo de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facebook 
X (Twitter) 
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Fecha de publicación Medio de publicación  Evidencia 

27 de marzo de 2024 Facebook 
X (Twitter) 

 

Tabla 4. Evidencias de publicaciones de la campaña digital “MenstruAcción” en redes sociales 
(Facebook y X) de la SECTEI. Elaboración propia, (2024). 

La publicación de los banners anteriores fue un éxito. Sin embargo, es 

importante destacar que no se publicaron en el orden propuesto y algunas fechas 

de publicación fueron modificadas.   

A continuación, se detallan las características principales de cada uno de 

los banners publicados: 
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Banner 1. Este banner se centra en la menstruación desde la historia y 

cultura mexicana, con un enfoque específico en la cultura Maya. En él, se 

presenta un mito sobre el origen de la menstruación. A lo largo de la historia, han 

surgido varios relatos sobre el origen de este proceso biológico, y en esta ocasión, 

se explora cómo la cultura Maya conceptualizó este proceso. (ver Banner 1). 

Banner 1.  
¿Sabías que…? (Cultura Maya) 

 

Banner 1. Imagen publicada el 13 de diciembre de 2023 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023). 
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Banner 2. Este banner aborda la menstruación desde la historia y cultura 

mexicana, centrándose específicamente en la cultura Mexica. En él, se busca 

difundir el conocimiento sobre la concepción que la cultura Mexica tenía acerca de 

la menstruación (ver Banner 2). 

Banner 2. 
¿Sabías que…? (Cultura Mexica) 

 

Banner 2. Imagen publicada el 27 de diciembre de 2023 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023). 
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Banner 3. El enfoque de este banner es la menstruación desde la historia y 

cultura mexicana, centrándose específicamente en los tabúes y estigmas 

asociados a este proceso. Se analizan las diferentes formas en que se aborda el 

tema de la menstruación, haciendo énfasis en el uso de eufemismos, términos 

alternativos empleados para evitar mencionar directamente lo que se considera 

tabú en la sociedad (ver banner 3). 

 

Banner 3. 
¿De qué estamos hablando? 

 

Banner 3. Imagen publicada el 24 de abril de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023). 
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Banner 4. Este banner se centra en la menstruación desde la historia y 

cultura mexicana, particularmente en los tabúes y estigmas asociados a este 

proceso. Su propósito es estimular a las personas a reflexionar y cuestionar si 

están verdaderamente influenciadas por creencias que representan la 

menstruación de manera negativa. Buscando eliminar estigmas y actitudes 

desfavorables comunes hacia este proceso natural (ver Banner 4). 

Banner 4. 
¿Te suena familiar? 

 

Banner 4. Imagen publicada el 10 de enero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023). 
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Banner 5. Este banner aborda la menstruación desde una perspectiva 

biológica, centrándose específicamente en el inicio del ciclo menstrual. En él, 

buscamos brindar una explicación concisa sobre la menarquía para que todos 

puedan entender su significado (ver Banner 5). 

Banner 5. 
¿Sabías que…? Menarquía o menarca 

 

Banner 5. Imagen publicada el 17 de enero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 6. En este banner se ofrece una breve explicación sobre la 

menstruación con el propósito de que todas las personas puedan comprender lo 

que es (ver Banner 6). 

 

Banner 6. 
Conociendo la #MenstruAcción 

 

Banner 6. Imagen publicada el 15 de mayo de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia, (2023) 
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Banner 7. Este banner se centra en la menstruación desde una perspectiva 

biológica, destacando el autocuidado durante este período. El objetivo es resaltar 

la importancia de reconocer el poder del autocuidado durante la menstruación 

como una vía para promover una salud menstrual empoderadora (ver Banner 7). 

Banner 7. 
¿Cómo podemos apapácharnos durante la #MenstruAcción? 

 

Banner 7. Imagen publicada el 31 de enero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia, (2023) 
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Banner 8. En este banner, nos enfocamos en la menstruación desde una 

perspectiva biológica, poniendo énfasis en que las personas conozcan una versión 

alternativa del calendario menstrual como una herramienta de autocuidado, 

sugiriendo actividades para cada fase del ciclo menstrual (ver Banner 8). 

Banner 8. 
Sincronicemos nuestro bienestar con nuestro ciclo menstrual 

 

Banner 8. Imagen publicada el 7 de febrero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 9. Este banner se centra en la menstruación desde una perspectiva 

social, con el propósito de promover que la menstruación sea un tema social que 

contribuya a la igualdad y al bienestar en nuestra sociedad. El objetivo es ofrecer 

algunas acciones que las personas pueden llevar a cabo para fomentar la 

inclusión, comprensión y normalización de la menstruación, eliminando los 

estigmas y tabúes asociados a este proceso (ver Banner 9). 

Banner 9. 
Avancemos a la #MenstruAcción 

 

Banner 9. Imagen publicada el 14 de febrero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 10. Este banner aborda la menstruación desde una perspectiva 

social, con el objetivo de reconocer que este proceso no se limita a un género 

específico, ya que personas de diversas identidades de género también pueden 

experimentarlo, destacando la importancia de la inclusión, el respeto y la igualdad 

para todas las personas, independientemente de cómo vivan su experiencia 

menstrual (ver Banner 10). 

Banner 10. 
Abrazando la #MenstruAcción 

 

Banner 10. Imagen publicada el 21 de febrero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 11. En este banner, se explora la menstruación desde la 

perspectiva de derechos humanos, destacando que estos son esenciales para 

asegurar una experiencia menstrual inclusiva, equitativa y respetuosa para todas 

las personas (ver Banner 11). 

Banner 11. 
Derechos humanos: el puente hacia la menstruación digna 

 

Banner 11. Imagen publicada el 28 de febrero de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 118 de 247 
 

Banner 12. En este banner se expone que menstruar con dignidad implica 

contar con una gran diversidad de recursos y condiciones para una Gestión 

Menstrual Digna, ya que garantizar estos recursos y condiciones permite que 

todas las personas puedan manejar su menstruación sin enfrentar barreras, 

promoviendo así una vida más saludable y equitativa (ver Banner 12). 

Banner 12. 
Gestión menstrual digna 

 

Banner 12. Imagen publicada el 6 de marzo de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 13. Este banner se centra en los métodos de recolección de 

sangrado menstrual externos. En él, se presentan diversas opciones como la 

esponja menstrual, tampón y copa menstrual, con el objetivo de que cada persona 

pueda tomar decisiones informadas según sus necesidades y preferencias (ver 

Banner 13). 

 

Banner 13. 
Apoderándonos de nuestra #MenstruAcción 

 

Banner 3. Imagen publicada el 13 de marzo de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia (2023) 
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Banner 14. Este banner se centra en los métodos de recolección de 

sangrado menstrual externos. En él, se presentan diversas opciones como las 

toallas desechables, toallas reutilizables y calzones menstruales, con el objetivo 

de que cada persona pueda tomar decisiones informadas según sus necesidades 

y preferencias (ver Banner 14). 

 

Banner 14. 
Apoderándonos de nuestra #MenstruAcción  

 

Banner 14. Imagen publicada el 27 de marzo de 2024 en las redes sociales de la SECTEI. 
Elaboración propia, (2023) 

 

 

 

Las estadísticas de interacción de los banners en redes sociales muestran 
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un rendimiento notablemente positivo. Sin embargo, es importante señalar que 

estos resultados no son definitivos, ya que en las redes sociales la visibilidad y el 

impacto de una publicación pueden evolucionar con el tiempo.  

Los banners pueden seguir acumulando interacciones, visualizaciones y 

reacciones durante meses o incluso años después de su publicación inicial. Esto 

significa que los resultados actuales podrían aumentar significativamente en el 

futuro o mantenerse constantes en los primeros resultados, dependiendo de 

diversos factores como las tendencias, la relevancia del contenido y la actividad de 

los usuarios en las redes sociales. 

A pesar de ello, aseguramos que los resultados fueron muy satisfactorios. 

Normalmente, una campaña de la SECTEI obtiene 2000 visualizaciones en un 

mes, a diferencia, la campaña “MenstruAcción” alcanzó hasta 7000 

visualizaciones en 15 días. Ante esto, las autoridades de la SECTEI decidieron 

publicarla una segunda vez a partir del mes de abril de 2024. 
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6.2 Taller “Hablemos de MenstruAcción” 

 

La campaña digital "MenstruAcción" ha sido un proyecto ambicioso y 

valioso que ha logrado alcanzar a una audiencia amplia y diversa a través de las 

plataformas digitales. No obstante, para medir el impacto real de esta campaña en 

la vida de las personas, se ha diseñado un taller presencial (Hablemos de 

MenstruAcción) que busca utilizar los materiales y mensajes generados en la 

campaña digital. Este taller es el siguiente paso en nuestro compromiso por 

comprender y evaluar a fondo la efectividad de "MenstruAcción" y su influencia en 

las percepciones y actitudes de la sociedad hacia la menstruación. 

 

Los contenidos del taller se pueden visualizar en la siguiente carta 

descriptiva, que detalla los momentos específicos de cada actividad realizada. 

 

Tabla 5. Carta descriptiva 

Institución: Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM)  

Fecha de elaboración: Julio de 2023 

Número de sesiones: 1  Total de horas: 3 horas 

Elaborado por: Evelyn Bautista Díaz y Jessica Vázquez Camarillo  

Objetivo general: Aplicar el material desarrollado en la campaña digital 
"MenstruAcción" con el propósito de analizar los logros y las áreas de mejora de 
la intervención. 

Sesión 1 

Tema Subtema Objetivo 
específico 

Actividad Material Tie
mpo 

1. 
Bienvenida 

Presentación Integrar a 
todas las 
personas 

Llegando en 
cosas 

inesperadas 

NA 
 

10 
minu
tos 



 

 

Página 123 de 247 
 

del equipo 
para 
fomentar el 
sentido de 
pertenencia 
durante el 
desarrollo 
del taller. 

 

2. 
Menstruaci
ón desde 
la historia 
y cultura 
mexicana 

2.1 Historia 
de la 
menstruación 
2.2 Tabúes y 
estigmas en 
torno a la 
menstruación 

Analizar la 
historia y 
comprender 
la 
percepción 
cultural de 
la 
menstruació
n en las 
culturas 
Maya y 
Mexica, con 
el objetivo 
de desafiar 
y cuestionar 
los tabúes y 
estigmas 
asociados a 
la 
menstruació
n. 

Revisión de 
la PPT. 

 

● Presentaci
ón de 
powerpoint 

 

 20 
minu
tos 

 
 
 

Basta con 
palabras 

que 
reproducen 

tabúes y 
estigmas 

 

● (60) 
Tablero de 
basta  

 

15 
minu
tos 

Receso (15 minutos) 

3. 
Menstruaci
ón  

3.1 
Menstruación 
desde el 
enfoque 
biológico 
3.2Menstruaci
ón desde el 

Promover el 
reconocimie
nto de la 
menstruació
n como un 
tema que 

Revisión de 
la PPT. 

 
 

● Presentaci
ón de 
PowerPoin
t 

 
 
 

25 
minu
tos 



 

 

Página 124 de 247 
 

enfoque 
social 
3.3 
Menstruación 
desde el 
enfoque de 
derechos 
humanos 
3.4 
Construyendo 
una 
Menstruación 
Digna 

abarca 
aspectos 
biológicos, 
sociales y 
de derechos 
humanos, 
con el 
propósito de 
generar 
conciencia y 
fomentar la 
importancia 
de abordar 
la Gestión 
Menstrual 
Digna 
desde una 
perspectiva 
integral. 

Memorama 
menstrual 

 

● Tarjetas 
de 
memoram
a 

10 
minu
tos 

4. Métodos 
de 

recolecció
n de 

sangrado 
menstrual 

4.1 Métodos 
de 
recolección 
de sangrado 
Internos  
4.2 Métodos 
de 
recolección 
de sangrado 
externos 

Identificar los 
principales 
métodos de 
recolección 
de sangrado 
menstrual 
para 
incentivar en 
la toma de 
decisiones de 
cada 
persona, 
teniendo en 
cuenta 
información 
precisa, 
necesidades 
y 
preferencias. 

Revisión de 
la PPT. 

 
 

● Presentaci
ón de 
PowerPoin
t 

 
 

10 
minu
tos 

¿Y esto 
cómo se 

usa?  
 

● Paño/ Tela 
menstrual 

● Toalla 
reutilizable 
Toalla 
sanitaria 
desechabl
e 

● Tampón 
● Botella con 

líquido 
● Copa 

menstrual 
● Calzón 

menstrual 

20 
minu
tos 
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5. Cierre 

 

5.1 Producto 
final 

Realizar un 
“Kit 
Menstrual” 
como 
producto final 
del taller para 
reflejar los 
conocimiento
s adquiridos 
e incentivar a 
la reflexión. 

Kit 
menstrual 

Mesa 
redonda 

 

● Imágenes 
de de 
“Gestión 
Menstrual 
Digna” 

55 
minu
tos 

Tabla 5. Descripción de las actividades realizadas en el taller “Hablemos de MenstruAcción”. 

Elaboración propia, (2023) 

 

El taller “Hablemos de MenstruAcción” se llevó a cabo el 18 de septiembre 

de 2023, tuvo lugar en el plantel Casa Libertad de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México, con una duración de 3 horas y una asistencia de 31 mujeres y 

7 hombres, dando un total de 38 participantes con edad media de 22 años (Ver 

Gráfico 1. Asistencia).  

 

La edad media de 22 años sugiere que la mayoría de las y los estudiantes 

se encuentran en una etapa crucial de su desarrollo personal y académico, en la 

que la educación sobre salud reproductiva y temas relacionados es especialmente 

relevante. Este rango de edad también implica que los asistentes están en una 

posición única para difundir la información y generar cambios positivos en sus 

comunidades y redes sociales. 

 

Estos datos reflejan una participación poco diversa y equilibrada en 

términos de género, con una mayor representación femenina. Esto podría estar 

relacionado con el hecho de que la licenciatura de Promoción de la Salud en la 

UACM tiene una matrícula mayoritariamente femenina. Sin embargo, es 

destacable el interés significativo tanto de mujeres como de hombres en los temas 

relacionados con la menstruación a lo largo de todo el taller (Ver Fotografía 2). 
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Durante el taller “Hablemos de MenstruAcción”, se llevaron a cabo diversas 

actividades diseñadas para fomentar el conocimiento y la discusión abierta sobre 

la menstruación. A continuación, se describen las principales actividades 

realizadas: 

 

Gráfica 1. Asistencia a taller “Hablemos de MenstruAción” 

 

Gráfica 1. En este gráfico se aprecia la asistencia total al taller "Hablemos de MenstruAcción", 
desglosada en porcentajes según el género (hombres y mujeres). Elaboración propia, (2023) 
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Para el desarrollo de la temática 1. Menstruación desde la historia y cultura 

mexicana, se llevó a cabo la actividad "¡Basta! Con las palabras que reproducen 

tabúes y estigmas". Esta actividad se basó en el juego clásico de "Basta", pero 

con adaptaciones en el tablero tradicional (Ver imagen 32. Tablero de Basta) que 

nos ayudaron a identificar los principales eufemismos que se emplean para evitar 

mencionar la palabra "menstruación".  

 

Fotografía 2. Participantes del taller “Hablemos de MenstruAcción” 

 

Fotografía 2. Estudiantes de la licenciatura en Promoción de la Salud participando activamente 

durante el taller “Hablemos de MenstruAcción”. (septiembre, 2023). 
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Imagen 32. Tablero de basta 

 

Imagen 32. Diseño del tablero de basta, utilizado en la primera actividad del taller "Hablemos de 

MenstruAcción". . Elaboración propia, (2023). 

Durante esta actividad, se pidió a los estudiantes que mencionaran las 

palabras que empleaban para referirse a la menstruación. La mayoría compartió 

términos similares, por lo que se seleccionaron los cuatro más frecuentes: 

"Andrés", "Periodo", "Bajo" y "Regla". Estas respuestas fueron recopiladas a través 

de la dinámica "¡Basta! con las palabras que reproducen tabúes y estigmas", en la 

que participaron las 20 personas que entregaron sus tableros contestados (ver 

Anexo 5. Respuestas de las y los estudiantes en el tablero de basta). 

Ante esto, se llevó a cabo un análisis detallado de este fenómeno 
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lingüístico. Las y los estudiantes contribuyeron significativamente al compartir sus 

propias experiencias y perspectivas sobre cómo se refieren a la menstruación en 

su vida cotidiana. Este intercambio de ideas permitió una retroalimentación rica y 

diversa, enriqueciendo la comprensión colectiva del tema. 

Al examinar las expresiones utilizadas, se pudo apreciar la variedad de 

eufemismos empleados para hablar sobre la menstruación. Desde metáforas 

como "Ya llegó Andrés, el que llega cada mes" hasta términos más directos como 

"Tengo la regla", cada expresión reveló una forma única en la que las personas se 

relacionan con este proceso natural. Esta exploración lingüística no solo evidenció 

la complejidad del lenguaje humano, sino también las actitudes culturales 

arraigadas en torno a la menstruación. 

 

A continuación, se muestran los resultados derivados de las respuestas 

proporcionadas por las y los estudiantes, centrándonos específicamente en cada 

columna que conforma el tablero de Basta. 

 

La gráfica de barras titulada "¿Desde Cuándo?" (ver Gráfico 2. ¿Desde 

cuándo?) representa las respuestas de las y los estudiantes cuando se les pidió 

que indicaran desde cuándo habían estado familiarizados con el uso de 

eufemismos para referirse a la menstruación. Se puede observar que durante la 

adolescencia, se produjo un nivel significativo de estigmatización, ya que fue en 

ese período cuando se evitaba mencionar la palabra menstruación y se optaba por 

utilizar eufemismos como "Andrés", "Periodo", "Bajó" y "Regla". 
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Gráfica 2. ¿Desde cuándo? 

 

Gráfica 2. Elaboración propia, (2023). 

 

Asimismo, se les pidió a las y los estudiantes que señalaran dónde habían 

adquirido estos eufemismos para hacer referencia a la menstruación (Ver Gráfica 

3. En dónde). En esta parte del análisis, se destaca claramente que la escuela es 

el entorno donde con mayor frecuencia se emplean los términos "Andrés", 

"Periodo", "Bajó" y "Regla". 

 

Este hallazgo revela la influencia significativa que tiene el entorno educativo 

en la incorporación de estos eufemismos en el lenguaje cotidiano. La escuela, 

como un espacio de socialización y aprendizaje, juega un papel crucial en la 

formación de las actitudes y creencias de las personas. La prevalencia de estos 
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términos en el ámbito escolar sugiere que existe una oportunidad importante para 

implementar programas educativos que promuevan una comprensión más abierta 

y saludable de la menstruación desde una edad temprana. 

 

Gráfica 3. ¿En dónde? 

 

Gráfica 3. Elaboración propia, (2023). 

 

Finalmente, se les pidió a las y los estudiantes que explicaran el significado 

de cada uno de los eufemismos mencionados anteriormente. En este punto, se 

encontraron diversos significados, pero se seleccionaron los más frecuentes y 

similares (Ver Gráfica 4. Significado para ti).  
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Como podemos observar, destaca la gran relevancia del término 

"menstruación". Es decir, todos esos eufemismos que utilizamos hacen referencia 

a un único significado: la menstruación. Esto sugiere que a lo largo de las 

generaciones se ha normalizado el uso de diversas palabras para evitar referirse 

directamente a la menstruación. Sin embargo, aunque aparentemente inofensivo, 

el simple hecho de evitar mencionarla explícitamente puede restarle la importancia 

que realmente merece. 

 

Gráfica 4. Significado para ti 

 

Gráfica 4. Elaboración propia, (2023). 
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Otro dato relevante es la atribución de molestias asociadas con la 

menstruación. Por razones de claridad en la visualización, hemos agrupado 

diversas respuestas expuestas por las y los estudiantes en esta categoría. 

Algunas de las expresiones incluidas son: tristeza, dolor, incomodidad, manchado, 

tortura, sufrimiento, mal humor y cansancio. Estos datos indican que la 

menstruación es percibida como un proceso marcado por el sufrimiento y la 

incomodidad. 

 

Esta percepción negativa de la menstruación se debe en gran medida a la 

falta de información y a la falta de una apropiación adecuada del bienestar 

menstrual. Es esencial abordar esta cuestión promoviendo una comprensión más 

positiva y saludable de la menstruación, lo que a su vez contribuirá a cambiar 

estas percepciones negativas en la sociedad. 

 

La primera actividad del taller resultó ser muy enriquecedora. Con la ayuda 

de los banners de la campaña, pudimos llevar a cabo esta actividad inicial con 

éxito. 

Para profundizar en la temática 2. Los tres enfoques de la menstruación, se 

propuso una actividad llamada "Memorama menstrual" (Ver imagen 33. 

Memorama). Esta actividad se diseñó siguiendo el formato del juego tradicional 

"Memorama", adaptado al tema de la Gestión Menstrual Digna. Consistió en 

emparejar cada tarjeta con su correspondiente, asegurándose de que el texto 

coincidiera con las imágenes presentadas. Al finalizar, cada participante leyó la 

información en voz alta y explicó por qué relacionó las tarjetas de esa manera. 

Esta dinámica permitió identificar el conocimiento adquirido, el cual fue reforzado 

durante la presentación de los banners.  
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Imagen 33. Memorama menstrual 

 
 

Imagen 33. Elaboración propia, (2023) 

 

Los resultados fueron positivos. Principalmente, se observó una mayor 

comprensión sobre la diversidad de temas relacionados con la Gestión Menstrual 

Digna y la importancia de normalizar su discusión. Este ejercicio no solo fortaleció 

el entendimiento individual de las y los estudiantes, sino que también promovió la 

interacción y el intercambio de ideas entre ellos, enriqueciendo de esta manera la 

experiencia colectiva del taller. 

 

Para la temática 3, "Métodos de recolección de sangrado menstrual", se 

llevó a cabo la actividad "¿Y esto cómo se usa?", la cual consistió en experimentar 

el uso de cada método de recolección de sangrado menstrual internos y externos. 

En general, esta actividad resultó ser una de las más llamativas, ya que la mayoría 

no habían tenido contacto previo con cada uno de estos métodos. Por lo tanto, la 

experimentación se convirtió en un pilar fundamental de esta actividad. 
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Decidimos que la participación en esta actividad fuera equitativa, es decir, 

que las y los estudiantes participaran, para que pudieran conocer más sobre los 

métodos y cómo las mujeres y personas que menstrúan los utilizan. (Ver 

fotografías 3 a 5) 

 

Esta actividad permitió identificar la necesidad del trabajo realizado sobre la 

Gestión Menstrual Digna, ya que nos encontramos con estudiantes de diferentes 

edades que desconocían algunos métodos de recolección, en específico la 

esponja menstrual. Esto resalta la importancia de continuar informando y 

sensibilizando sobre las diversas opciones disponibles para la gestión menstrual, 

así como también destaca la necesidad de romper los tabúes y promover una 

conversación abierta y sin prejuicios sobre este tema. 
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Fotografía 3. Colocación de copa menstrual 

  

Fotografía 3. Colocación de la copa menstrual realizada por estudiantes, (septiembre, 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 137 de 247 
 

Fotografía 4. Colocación de esponja menstrual 

  

Fotografía 4. Colocación de la esponja menstrual realizada por estudiantes, (septiembre, 2023). 
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Fotografía 5. Colocación de tampón 

  

Fotografía 5. Colocación del tampón menstrual realizado por estudiantes, (septiembre, 2023). 

 

La actividad permitió sensibilizar a las y los estudiantes, 

independientemente de su género, sobre la importancia y la variedad de métodos 

disponibles para la Gestión Menstrual. Esto ayudó a fomentar una mayor 

comprensión y empatía hacia las experiencias de las mujeres y personas 

menstruantes. 

 

Al experimentar directamente con los diferentes métodos, se contribuyó a 

normalizar el tema de la menstruación y a desmitificar ciertos tabúes asociados 

con ella. Las y los estudiantes pudieron ver de primera mano que estos métodos 

son herramientas de Gestión Menstrual y no deben ser objeto de vergüenza o 

estigma. 
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Además, al proporcionarles información detallada sobre cada método y 

cómo se utilizan, se les permitió sentirse más capacitados para entender, discutir y 

apoyar la Gestión Menstrual tanto en sus propias vidas como en sus 

comunidades. 

En resumen, la actividad de experimentación de métodos de recolección 

menstrual resultó ser una experiencia enriquecedora e informativa, ya que ayudó a 

promover la igualdad de género, la comprensión mutua y el empoderamiento en 

torno a la Gestión Menstrual. 

 

Como producto final del taller, se realizó la actividad "Kit Menstrual Digno", 

con el propósito de regalar el Kit a alguien que no haya participado en el taller, con 

el fin de que pueda comprender qué es la Gestión Menstrual Digna y cómo puede 

experimentar o contribuir a su reconocimiento. 

Para esto, se planteó la siguiente pregunta: "¿Qué elementos son 

esenciales para asegurar una Gestión Menstrual Digna?". Las y los estudiantes 

respondieron a esta pregunta colocando en cajas los elementos que consideraban 

necesarios, basándose en su propia experiencia, empatía y en el conocimiento 

adquirido durante el taller. (Ver fotografías 6 y 7). 

La actividad permitió que las y los estudiantes reflexionaran sobre la 

importancia de una Gestión Menstrual Digna y sobre los elementos clave 

necesarios para garantizarla. Al considerar sus propias experiencias, así como el 

conocimiento adquirido durante el taller, pudieron identificar los componentes 

esenciales para una gestión menstrual cómoda y respetuosa. 

Al seleccionar los elementos para el kit, demostraron empatía hacia las 

personas que menstrúan al considerar sus necesidades y preferencias. Esta 

práctica fomentó una comprensión más profunda de los desafíos que enfrentan 

estas personas y la importancia de apoyar su bienestar menstrual. 
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Fotografía 6. Kit menstrual digno 

  

Fotografía 6. Armado de “Kit Menstrual Digno” realizado por estudiantes, (septiembre, 2023). 
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Fotografía 7. Estudiantes con kit menstrual digno 

  

Fotografía 7. Personas beneficiarias del “Kit Menstrual Digno”, (septiembre, 2023) 

 

Para evaluar el impacto del taller "Hablemos de MenstruAcción", llevamos a 

cabo una segunda reunión el día 20 de septiembre de 2023, en la que participaron 

23 estudiantes (ver anexo 6. Respuestas de las y los estudiantes a preguntas de 

la segunda sesión). Se les pidió que compartieran sus observaciones generales 

respondiendo a dos preguntas específicas: como estudiantes de promoción de la 

salud, ¿consideras que el material de la campaña digital "MenstruAcción" es 

funcional? y ¿qué sugerencias tendrían para mejorar dicho material? 

 

En primer lugar, se destaca que los materiales utilizados durante el taller 

fueron altamente efectivos y beneficiosos para las y los estudiantes de promoción 

de la salud (Ver Gráfica 5. Como promotor de la salud ¿Consideras funcional el 
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material de la campaña digital “MenstruAcción”?).  Estos materiales se revelaron 

como herramientas valiosas que facilitaron el desarrollo exitoso del taller. Las y los 

estudiantes expresaron una opinión favorable acerca de la calidad y utilidad de 

estos materiales, lo que refuerza la idea de que son recursos eficaces para llevar a 

cabo proyectos similares en el futuro. 

 

Gráfica 5. Como promotor de la salud, ¿consideras funcional el material de 
la campaña digital “MenstruAcción”? 

 

Gráfica 5. Representación gráfica de las respuestas de las y los estudiantes a la pregunta: 

¿Consideras funcional el material de la campaña digital “MenstruAcción”? Elaboración propia, 

(2023). 
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Por otro lado, es importante destacar que un porcentaje considerable de las 

y los estudiantes evaluaron positivamente tanto los materiales proporcionados 

como la información presentada en los mismos (Ver Gráfica 6. ¿Qué agregarías al 

material de la campaña digital “MenstruAcción”?). Este hallazgo es esencial, ya 

que indica que la información impartida durante el taller fue bien recibida y 

considerada relevante por parte de las y los estudiantes.  

 

Gráfica 6. ¿Qué agregarías al material de la campaña digital 
“MenstruAcción”? 

 

Gráfica 6. Elaboración propia, (2023). 

 

Esta retroalimentación positiva nos brinda una perspectiva valiosa para la 

planificación de futuras intervenciones y nos permite concluir que los materiales 

utilizados fueron apropiados y efectivos para nuestra población objetivo en la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). 
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CONCLUSIONES 

 

Tras el arduo trabajo, podemos concluir que nos sentimos profundamente 

satisfechas con los logros obtenidos a lo largo de este proyecto. Elegir el tema de 

la Gestión Menstrual Digna para nuestro trabajo recepcional representó un gran 

reto debido a su naturaleza poco común, lo que a veces generó incertidumbre. Las 

deficiencias en la disponibilidad de información científica actual e histórica y la 

dificultad para encontrar profesores interesados en el tema fueron desafíos 

significativos que superamos con esfuerzo y perseverancia. 

 

La oportunidad de llevar a cabo el servicio social en la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI) resultó crucial para 

alcanzar el objetivo central de este trabajo. A través de esta intervención, 

confirmamos que las acciones propuestas en la campaña #MenstruAcción y el 

taller #Hablemos de MenstruAcción, desde una perspectiva de promoción de la 

salud, efectivamente fomentan actitudes, conductas y prácticas saludables que 

contribuyen al reconocimiento de la Gestión Menstrual Digna. 

 

El conocimiento adquirido durante el desarrollo de este trabajo nos permitió 

cuestionar y desafiar la percepción de la menstruación como un proceso natural, 

desestigmatizando así temas históricamente rodeados de tabúes. Esto no solo nos 

ayudó a ver cómo las narrativas culturales y sociales han influido en la Gestión 

Menstrual a lo largo del tiempo, sino que también nos brindó una base sólida para 

contribuir a cambiar estas percepciones en la actualidad. 

 

El proceso de crear una campaña digital desde cero nos enseñó sobre los 

desafíos y limitaciones que enfrentamos, tales como defender nuestras ideas ante 

personas con mayor poder jerárquico, enfrentar nuestros miedos al liderar a un 

grupo de profesionales de la salud, y trabajar bajo presión debido al tiempo 

limitado durante el servicio social. Estos obstáculos nos obligaron a adaptarnos 
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rápidamente, a mejorar nuestras habilidades de comunicación y a optimizar 

nuestra gestión del tiempo para cumplir con los objetivos en el plazo establecido. 

A pesar de las dificultades, esta experiencia fue invaluable para nuestro desarrollo 

profesional y personal. 

 

Estamos particularmente satisfechas con la elección de realizar una 

campaña digital, ya que nos permitió llegar a un público más amplio y garantizar 

que el contenido esté disponible de manera continua en las redes sociales. Esta 

campaña tiene un impacto duradero, ya que actualmente el contenido sigue 

siendo accesible incluso después de su lanzamiento inicial. La campaña está 

disponible en la siguiente página: SECTEI-Facebook y SECTEI-X.  

 

Por otra parte, llevar a cabo el taller no solo fue enriquecedor en términos 

de contenido, sino que también fue fundamental para nuestro desarrollo 

profesional. Al liderar un grupo, pudimos aplicar nuestras habilidades de liderazgo, 

coordinación y comunicación, y adquirir experiencia valiosa en la gestión de 

proyectos y en la interacción con un público diverso. Trabajar con un grupo 

universitario fue especialmente gratificante, brindándonos numerosas enseñanzas 

sobre la colaboración y el intercambio de ideas, y la importancia de adaptarse a 

diferentes dinámicas para alcanzar objetivos comunes. 

 

Además, el taller evidenció que la falta de información y accesibilidad en 

torno a la menstruación no es un problema reciente, sino una cuestión histórica 

persistente. Esta realidad nos motivó a abordar el tema y enfatizar la necesidad de 

continuar trabajando en la difusión y sensibilización sobre la Gestión Menstrual 

Digna.  

 

Este trabajo refleja nuestro compromiso y esfuerzo dedicado como autoras, 

estudiantes, egresadas y futuras licenciadas en promoción de la salud. A pesar de 

los desafíos de abordar un tema poco conocido como la Gestión Menstrual Digna, 

https://www.facebook.com/SECTEI.CDMX/
https://x.com/SECTEI_CDMX?mx=2
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logramos alcanzar cada uno de los objetivos establecidos, lo cual constituye un 

motivo de legítimo orgullo. Concluimos afirmando que las acciones propuestas en 

la campaña #MenstruAcción y el taller #Hablemos de MenstruAcción, desde un 

enfoque de promoción de la salud, promueven actitudes, conductas y prácticas 

saludables que contribuyan al reconocimiento de la Gestión Menstrual Digna.  

 

Este trabajo no solo representa un logro académico, sino también un 

avance significativo hacia la inclusión y el reconocimiento de la Gestión Menstrual 

Digna.  
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Primera propuesta de banners 

Banner 1.  Conociendo la historia de la menstruación 

 

Banner 1. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 2. ¡No es la menstruación! 

 

Banner 2. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 3. ¿Por qué no llamamos a la menstruación por su nombre? 

 

Banner 3. Primera propuesta de información para banner de campaña digital. Elaboración 
propia, (2023). 

 

Banner 4. Conociendo la menstruación 

 

Banner 4. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 5. El principio de la menstruación 

 

Banner 5. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 



 

 

Página 153 de 247 
 

Banner 6. Conociendo ciclos 

 

Banner 6. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 7. ¿Cómo identificar el síndrome premenstrual (SPM)? 

 

Banner 7. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 8. ¿Y tu menstruación cómo es? 

 

Banner 8. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 9. ¿La menstruación es un tema público? 

 

Banner 9. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 10. Somos mucho más que simplemente cuerpos 

 

Banner 10. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 11. ¿Sabes cómo se relacionan los derechos humanos con la 

menstruación? 

 

Banner 11. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 12. Yo merezco una menstruación digna 

 

Banner 12. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 13. ¿Qué es un paño/ Tela menstrual? 

 

Banner 13. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 14. Ventajas y desventajas del paño/ Tela menstrual 

 

Banner 14. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 15. ¿Cómo se utiliza un paño/tela menstrual? 

 

Banner 15. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 16. ¿Qué es una toalla reutilizable? 

 

Banner 16. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 17. Ventajas y desventajas la toalla reutilizable 

 

Banner 17. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 18. ¿Cómo se utiliza una toalla reutilizable? 

 

Banner 18. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 19. ¿Qué es una toalla sanitaria desechable? 

 

Banner 19. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 20. Ventajas y desventajas de la toalla sanitaria desechable 

 

Banner 20. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 21. ¿Cómo se utiliza una toalla sanitaria desechable? 

 

Banner 21. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  
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Banner 22. ¿Qué es un tampón? 

 

Banner 22. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 23. Ventajas y desventajas del tampón  

 

Banner 23. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

 

 

 

 

Banner 24. ¿Cómo se utiliza un tampón? 
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Banner 24. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 25. ¿Qué es una copa menstrual? 

 

Banner 25. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023).  

 

Banner 26. ¿Cómo elegir la talla de tu copa menstrual? 

 

Banner 26. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 27. Ventajas y desventajas de la copa menstrual 
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Banner 27. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 28. ¿Cómo se utiliza una copa menstrual? 

 

Banner 28. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

 

 

 

 

Banner 29. ¿Qué es un calzón menstrual? 
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Banner 29. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 30. Ventajas y desventajas del calzón menstrual 

 

Banner 30. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

 

 

 

 

 

Banner 31. ¿Cómo se utiliza un calzón menstrual? 
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Banner 31. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 32. ¿Qué es el free bleeding o sangrado libre? 

 

Banner 32. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

 

Banner 33. Ventajas y desventajas del sangrado libre 

 

Banner 33. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 34. ¿Cómo practicar el sangrado libre? 
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Banner 34. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

Banner 35. Sangrando libremente 

 

Banner 35. Primera propuesta de contenido informativo para banner de campaña digital. 
Elaboración propia, (2023). 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Lista de asistencia a sesión de validación de contenidos para 
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campaña digital “MenstruAcción” 
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Anexo 3. Observaciones de la sesión de validación en Formato de 

Evaluación de Contenidos 

Equipo 1. Temática 1. Menstruación desde la historia y cultura mexicana 
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Equipo 1. Temática 2. Los tres enfoques de la menstruación 
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Equipo 1. Temática 3. Métodos de recolección de sangrado menstrual 
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Equipo 2. Temática 1. Menstruación desde la historia y cultura mexicana 
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Equipo 2. Temática 2. Los tres enfoques de la menstruación 
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Equipo 2. Temática 3. Métodos de recolección de sangrado menstrual 
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Equipo 3. Temática 1. Menstruación desde la historia y cultura mexicana 
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Equipo 3. Temática 2. Los tres enfoques de la menstruación 
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Equipo 3. Temática 3. Métodos de recolección de sangrado menstrual 
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Anexo 3. Observaciones realizadas por parte del equipo multidisciplinario de los Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México, 2023.  
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Anexo 4. Lista de asistencia al taller “Hablemos de MenstruAcción” 

 

Anexo 4: Lista de asistencia al taller "Hablemos de MenstruAcción", realizado el día lunes 18 de 
septiembre de 2023, en las instalaciones de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
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Anexo 5.  Respuestas de las y los estudiantes en el tablero de basta 
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Anexo 5. Recopilación de respuestas de las y los estudiantes en el juego ¡Basta! Con las 

palabras que reproducen tabúes y estigmas. 
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Anexo 6. Respuestas de las y los estudiantes a preguntas de la segunda 

sesión 
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Anexo 6. Evidencia de respuestas de las estudiantes y los estudiantes a preguntas sobre el 
impacto del taller "Hablemos de MenstruAcción", llevado a cabo el día 20 de septiembre de 
2023. 
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Anexo 7. Constancia de aprobación de contenidos para campaña digital 

“MenstruAcción” 
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